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Acta: Se da lectura a la de la susion anterior i ce aprobada. 
-Cuenta: Mensajo de S. E. el Presidente de 1" Rep'ibli
ca en el que comunica que ha incluido entre los asuntos 
de que pueda ocuparse el Co1lgreso Nacional, en el actual 
período de sesiones estraordinarias, la 80 iieitu'l en que el 
Ministro de la Corte Suprema de Justicia, don G"briel 
Palma Guzman. pide abono de tiempo para los efeétos de 
su jubilacion; Oticio de la Municipalidad de Tongoi en 
que remite el presupue~to de entradas i gastos para el 
presente año: Informe de la Comisiou de Gobierno aCdca 
de la solicitud de la Municipalidad de Sanliago, en que 
pido se le autorice para emitir bonos municipales, cún el 
objeto de comprar a don Vicente B<ilmaceda su propiedad 
que da frerta a la c,lle de Huérfanos, eu la cantidad de 
once mil sesenta i c'nco pesoS veilltidos centavos; i a Jon 
Estani.lao del Canto, ciento ochcn;a metros cnadrados de 
terreno de una propiedad conti~ua pcr la suma de mil 
cuatrocientos cuarenta pesos; Solicitud del sarjento mayol' 
de ~~jército, don I 'aTliel Escobar G., en que pide abono 
de servicios para los efectos de su retiro.-EI señor 8ilva 
Cruz propone que se celebre sesion los dias rCRtantes de la 
.ama.na para tratar de los proyccto~ pcndien"es sobre el 
ferrocarril trasandino por Antuco i sobre emision de bonos 
para construccioll de líneas f,:rreas. ~El señor Walker 
Mal·tinez moditica esta indicacion en el sentido de que, 
una vez despachados esos dos prov'ctos, no vuelva a !'tU

nirse el Se'lado hasta que la Mesa cite a sesiou para tratar 
de los presupuestos devueltos por la otra Cámara.-Acer, 
ca de esta misma indicacion usan de la palabra los señores 
Rozas i Bannen.-El señor Rozas esprcsa el deseo que se 
ponga en viie'lcia pOI el Ministerio de Guerr" i M<irina el 
decreto segun el cua.l los funerales de los miembros del 
Ejército deben ser de cargo del Estade, i pide al señor 
Ministro del Interior que dicte las medidas convenientes 
para que en esos casos la Junta de Beneficenci", facilite 
gratuitamente los carros mortuorius.-El señor Reyes 
haca algunas observaciones orijinadas por un telegrama 
que Su Reñorfa ha recibido de Iquique, en el cual, con 
mot:vo de la huelga de trabaJadores de Tarapacá, se piden 
garantías para la Combinacion de Obreros, i pide al señor 
Ministro del Interior adopte algunas medidas para reme
diar la situaciun tirante que existe en esa provincia.-EI 
señor Ministro ofrece pedir informes i adoptar las medidas 
necesarias a:fin de que se proceda con la mayor correccion 
en este asllnto.-El señor Balmaceda aduce tambien al
gunas observaciones acerca de esta misma cuestion.-El 
señor Ministro de Relaciones Esteriores pide preferencia 
para el proyecto de lei que autoriza al Preádeute de la 
República para invertir hasta cuarenta i cinco mil peaos 

lJ. B, DE S. 

en el pagu de pirámides, repll:l'aciones de senda~ i de mil. 
gastos que imponga la fijacion en el terreno de la línea 
fronteriza con la Replíblica Arjentina.-El señor Bannen 
no acepta la s\l~pension de sesiones por que hai muchos 
proyectos de gran i'''portaucía que despachar, entre otros, 
el relativo a la instrnce;on primaria obligatoria, r, specto 
del cual desea sab!>r si el Mini,terio actual le presta la 
misma favorable acojHla que el Gabinete anterior.-El 
señor Ministro de : nstrnecion Pública estima que no es 
oportuno manifestar desde lllego la opinion del Gobierno 
sobre este proyecto dedrle que no e~tá en discusion -Se 
suscita a este respecto un incidente en que tercian los se
ñores Ballnen, Matte i Ministro de Instruccion Pública. 
-El señor ~enador de Malleco pide al señor Milllstro del 
Interior 'lne en la sesian próxima esprese cuál es la opi
nien del Gobierno acerca de este proyeeto.-Terminadol 
los incidentes, se procede a votar las illdicaciones.-Que
da desechada la formularla ]101' el señor i'ilva Cruz, i se 
apruehan las propuestas por los señores Walker Martínez 
i Ministro ele R-IaciOnes Esteriores.--Se pone en .iscu
aion jcneral i particular el proyecto de lei que concede a 
la «Sociedad Alemana Union», establecida en Valdivia, el 
permiso especial requerido por el artículo 556 del Código 
CiviL para que pueda conSQrvar, duraute treinb años, la 
]1ose8ion de los bienes raices que tiene adquiridos en las 
calles de Chacabuco i Letelier de esa ciudad; i se da por 
aprobado.-Es aprobado en jeneral i particular el proyec
to de lei que autoriza al Pre"idente de la República para 
invertir hasta la cantidad dn cuarenta i cinco mil pesos, 
en el pago de pirámides, reparaciones de sendas, salida al 
terreno de las secciones demarcadoras i demas gastos que 
imponga la fijacion en el terreno de la línea fronteriza 
con la Re¡H\blica Arjentina designada en el laudo arbitral 
últimamente dictado.-Se da cuenta de un informe de la 
Comision de L~jislaci"n i J !lsticia acerC3 de la solicitud 
del señor Minist:o de la Corte Suprema don José Gabriel 
Palma Guzman.-Se suspende la sesion.-A segunda ho
ra se constituye la Sala en sesion secreta.-l:\eabierta la 
sesion pública, continuó la discusion del artículo 13 del 
proyecto de ferrocarril trasandino por Antuco, con las 
modificaciones propnestas por los sellOres Reyes i Balles
teros, i queda p"udiente, habiendo retira~o su indica.cion 
el señor l:lallesteros.-Se levanta la seslOn.-Resultado 
de la sesion secreta. 

Asistieron los señores: 

Balmaceda, EHas 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedrll 

Barros Lnco, Ramon 
Blanco, Ventura 
:ti:rráznriz, Javier 
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La tOITe, Juan José 
Mac·lvor, EuriClu8 
Jlla tto, Ricardo 

V!a,l, Aicjand,ro <' puntos in,lieado .... P');:' el hOIlOl'.lble Sena-
\\ alker Martlllez, CurIos rlor de 1 inál'L>s !';e'· 'B'''~ 1 '( 
1 los spuores :llinistros (lel ". J v' •. ' . nOI ,111?" JUI~), .en 

Interior, de e\aciolJes Es.)SG,"'lOfl de 17 de rhClembt'c úItnno, l'elui',lO

teriOl:es, ;1,0 ':llst,icia e Ills· ", ~a(!os con l,os tel'ri.torios adj uJicados a 
trncclOll 1 uhl¡ca 1 ¡Je J ¡¡<lus· ,Clllle por el fallo al'bl tr·tl 

Puga Dome, :Feuerico 
Reyes, Vicente 
Rozas, Hamon Hicardo 
Si17a Cruz, Rain;ullllo 
Valdos Cn8yaS, Antonio 

tria i Obras PClblicus. SG lllandó ardlivar. e • 

Se dió lectura a la siguiente acta: 

Otl'O del se[¡or Ministro de T nstruccion 
; Pública con el que remito orijinales los 
'antecedentes relacionados con la compra 
: de la cesa en qU0 funciona el Liceo de Ni-
üas de Angol. "SESION 37." ESTRAORDlNARIA DEL ;) 

DE E~ERO DE 1903 " Se mandó poner a disposicion de los se
~ flOres Senadores. 

Asistieron los seilores Lucano. Bnlma-; 1 otru del seüor 1Iinistro de Industria i 
eeda, Ballesteros, Bannen, Barros Luto,: Obl'~IS Públicas con el que remite la Me·, 
Blanco, Echevenja, El'rüzuriz clon J:wicr',: mona del Depal't;llnento de su cargo, co
Guzman Irarrázaval, Laturre Mae-Iver) rrespondiente al afio próximo pasarlo. 
Matte, Ossa, Puga Borne, l{e'yes. Ho/'a~:; Se mandó distribuil' dicha 'Memoria a los 
Silva Cruz, Vaides Cuevas, Vi~ll, \Valker ~ seüores Selladores. 
Martínez, i los seüores Ministrus del In- > 

terior, de Justicia e InstruccioI.l Pública,) 
de Guerra i :Marina i de Industna i Obt'as; 

Solicitudes 

Públicas. ~ U na del seüor don José Francisco Ver-
Aprobada el aeta de la sesion anterior.; gara Donoso, ex-Ministro dé) Estado en el 

se dió cuenta de los siguientes negocios:; 1~epal'~a~11ent~) d~ Relar'iones ~sterior'es, 
Cul to J ColomzaclOn, en la que pIde el per-

Oficios miso l'equel'idu por el artículo 92 de la 
Constitucion, para poder ausentarse de la 

Tres do la Honol'able Cámara de Dipu- Hcpública. 
tados: con los dos pl'imeros remite apro- Se tomó la resolucion que mn.s adelante 
bados los siguientes proyectos de lei: uno se espresa. 
quo autoriza al Presidente de la Hepúbli Otra de doDa J\lanuela Escobar, madre 
ca para invertir hasta la suma de diez mil del sarjento mayor de Ejército don Gui
pesos, a Hn de combatir la viruela en la lIermo Toro, en la que pide se despache 
provincia de Antofagasta, i otro que auto- el pr'Oyecto de lei stJbr'e pen~·;Íon de ¡:!ya
riza al Presidente de la República para cia, acordada a su favor por la Honorable 
invertir hasta la cantidad do cuarenta i Cámara de Diputados. 
cineo mil pes03 en el pago de pit'ámidcs, Se mandó agl'e~', r 8. sus antecedentes. 
reparaciones dn sendas, salida al toneno l otra de don José Daniel Hojas, ex-sol-
de las secciones demarcadoras i demas. dado del estinguirlo l'ejimiento Talea, en 
gastos que imponga la fijacion en el te-; In 9uO pide se le rehabilite para poder 
reeno de la línea fronteriza con la Repu· ae0.lGrse a los beneficios do la leí de )'13-

blica Arjentina designada en el Laudo Ar- componsas, de 22 de diciembre do 1881. 
bitral últirnanlCnte dictado. Se mandó agregar' a los antecedentes 

Se reservaron para segunda lectm'a. del pl'oyecto de leí jeneral sobre la mate-
I en el último comunica que ha tenido ria, presentado por la Comision de Guerra 

a bien aceptar la modificacion intl'odUGi- en sesiol1 de 30 do abril último. 

Cuentas de SeCI'etaI'Ía 
da por 01 Senado en el proyecto de lei que 
autoriza al Presidente de la Hepública pa· 
ra invertir hasta tres mil ocllOcientos se-
tenta i tres peso'" treinta i tre e., centavos 1 do haber p¡'csentado el pro-Secretario 
en el pago de los sueldos de los profeso- i tesorero la cuenta documentada de las 
res ausili81'es del primer' mio do estudios entradas i gastos oeunidos en la secreta-
de la Escuela Naval. ría del Senado durante, el segundo semes-

Se mandó archivar. tre de 1902. 
Otr'o del sefíor Ministro de Relaciones· Pasó a lo Comisioll de Policía Interior. 

Esteriores 1m el que cornunic'l que ha re 
comendado a la Cornision de Límites con Procrdióse a la pleccion de Presidente 
la República Arjentina, el estudio de los. i vice-Presidente elel Senado, i verificado 
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~~¡;i-~~;~S~~~;~ 
me!' cargo el Sellel' don Femanclo Luzeallo: el'a dc carácter' estraodll1al'io con la"- eJee· 
por diezlsiete votos cDntra uno por' el se-; eiones ordinarias de Diputados i munici
fiar don Juall Jo:;,' Lat01TC; i para el se- pales de 1." de marzo próximo, sino Cl)lllU
gunü,-) el sellO l' don Ferier'ieo Puga BOl'ne nieando la referida vaeancÍ:l a S. K el 
por doco votos cenltl'a uno por el seüor Presidente de la Hepública el dia 1." de 
don Manuel Ossa, i cinco en Llanco. febrcl'O o siguientes, tempel'amento este 

A indicai'ioll del sellO!' Presidente, se 
aco!'dó tomal' desde luego, en considera"" 
einn la 'iolicituc! on que el SOLLor' don José 
FI'an(~iscüil crg;p'a Donoso, ex-Ministro 
de l<:stado en el Departament.o de Hela
ciones Esteriorcs, Culto i Colonizacion, 
pide el permiso requerido por el lU'[ículo 
9.2 de la Con...;titucion, para po lJI' aLlSJll
tarse de la. R8pública; i con el asenti
miento tácito de la Sala, se die) por a[ll'O
bado el siguiente proyecto de acuel'do, 
acordündose tramitado sin esperar' la 
aprobacion del acta, 

último que pal'ccia mas conveniente Leda 
vez que evitaba las perturbaciones de una 
doble eleccion, 

Con este motivo usaron de la palabra 
Jos sefior~)s "Mac-Iver i Ballesteros en el 
sentido de que debia eomunicar.se inme
diatamente a S, E. el Presidente de la Hc
pública la vacancia de! cargo de Sellado!' 
por' Valclivia, habiendo impugnado esta 
mane!'a de ver el :,ieDor Ba!ll1i1ceda, quien 
propuso que dicha vacancia queltara de
cbrada desde luego pero que no se hiciera 
la comunicacion de estilo al Presidente de 
h República, acer'ca de ella, sino el dia 1.0 

. de febrero próximo. 
PROYECTO DE ACUl':RDO: 'El seDor' Rozas pidió al seüe'r Ministro 

• del Interior se sirviera re(~abar de S. E. el 
,Artículo úr,:ico.-El CO~lg,t'CSO ,N;l:i:)_nal ~Presidente de la Hepública la illclusiCin 

cunceJe al senor don Jose l' ['(1nC1SCO '/el'-entL'e los neo'ocios de la convocatoria a 
gam Donoso, ex-1\IinistI:o de E,;taclo, el! 01> las Im~sente~ sC'3iones estr'ao!'dinarias, ele 
I?epal'~ament? d~ HelaclOne~ EsterJO~es, la mocion presentada, en el mes de agosío 
CUltO 1 C?IOI1lZaeJOIl, el [~en11l~0 I',equel'ldo ele 1891" por los ~eñores Selladol'es don 
por el artlculo !J2 de la Constltu<::JOn, pal'a Fernando Lazcano ¡don Joaquin Santa 
que pueda ausentarse de la Hepública.\) Cmz, con el objeto de otorgar a don En-

; l'ique Budge el del'ucho de ser jubilado. 
En seguida para Jos efúctJs do lo dis-; El SOllar Ministl'O del Interior contestó 

puesto el] el iNciso final del articulo .1·7 de, 'Ille trasmitiria a S. E. el Presidente ele la 
la. lei Je eleeeiones, el seÜOl' Presíclente ~ Uepública los deseos del honorable Sena
hizo dar' lectma al oficio que clirijirü a S, E, dOl' de LIanrjuihuc. 
el Presidente de la Repübliea i que mas) Pid:ó, en seguida, el seiíodvlinistro que 
adelanto se copia, comUll iCÜ!lc1o lo la nó- ~ des pues de despachados los negocios para 
mina de los seOores Senadol'es cuyo po ! los cUflles so habia acordado prefe¡'encia, 
rf,)c1o constitucional espim el Ji do 11H1\'0; ¡J illdieacion del sefíol' lVlinistro de Guerra 
próximo. '0 i Marin;), se diseutiera el pl'oyectJ de lei, 

El :;'ellor Mac-Ivcl' preguntó la l'8.zon l'Gmitido pOI' la HOllol'able CGimara de Di
por qué en este oncio no se hacia tarnbicIl putados, qlle autOl'iza la invel'sion basto::. 
mencion de la vacaneia del cargo ele Sú-, de díez mil pesos, a tin de combati!' la vi
nador pOI' Valclivia, oCllI'l'ida por el fatle- ruela Gil la provincia de Antofagasta. 
cimiont.) dol seDo]' don Eduardo Matto, I'J ~CllOI' lblmaceda usó en seguida de 

El sellar Presidente espresó que ele tal 18 palabm para llamar la atencion del Go
vacancia no se bacia mencíon ell ost~ 0(1- bicl'110 a la. situacion en que se encuentran 
ci0, que se refería solo a los casos de elec- los emploado.s públicos do la lwovinci'l de 
cíon ordinaria, porque entro otras razones Tarapacá, especialm2nte los empleados 
de que hiw mél'ito, mediab't la cir'cuns- (de :vJualw, con moti\'o de la escasa remu· 
tanGÍa de que, Scg'Ui1 01 arLkulo '<:í,'..> ele la. nOI'J.cíoll que perciben, 
lei d;~ eleCGIOrl3S, el Pl'e"idento do la He- A:..;reg-:") el SOIlOI' Sena(IOI' quo estimaba 
pú~liea, ~n nI caSI) d~ elecci:)n estrJol'Cli-', ll(~(;ll."IHiu :óo cOll:S,u't~lra ta:l~[¡¡en. ;dbUIl~ 
na¡'w de 8Cil;do¡', df)\)Ja rrmn:lal'la eludual' ca!ltlLlll ¡¡at'a C0ll10atlI' h UjWiemla ele Vl
denü',) del plazo (le tr'ointl clias, eout ldo. l'W'\;t 011 1:1 pl'ovin:il. Jo T:ll'LI[iacá, dando 
desde la t'e(~ba :m que so le comullique d !,se lu cksal'l'ulladu con cal';teté.rcs alaJ'
acuecJo ¡'ebtivo :1 h Vd,c:Hl:;in; í que sion- tn'¡::L':", 
do o;:;to ;}:::;í llU era pi)siblo ]¡aeo1' coincidir, I El sol101' Minbtl'o del Interior cOlltesty 
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;~mit:;:~'~I"'se~~;'Ñlinjstro 'd~' ¡I~J~T~!;~~M::u~o.~~~~~d~~: 
cienda las observacionos de! hnnurahle; l'a¡~,:o. 
Senador de Tal'apacá respecto a la ~;itLFI-) Don Cúrios vValkeI' Martlnez, Senador 
cion en que se etlCLlolltr:Ul 1m; empleajos . po]' Santiago. 
de Aduana de esa provineia. : Don Vicente Reyes Sellador por San-

Respecto a consultar, desde luego, 1'011-) tíétgo. ' 
dos para co~nb~l.,tír la ep~domia .cl~ viruelas í ., D~m .Cüdos harrázaval, Senador por 
en Tal'apaca, dIJO el SCIW!' l\11lllstru que; O Hlggtns. 
no tet.J.ia 0a~()s sc:bre ~l particulm', pel:o! " Don Leoncio Echeverria, Senador por 
que Sl eXIstta la sltuacICHl. a que se habla Colclwgua. 
referido el hOllorable SPllO!' Balmaccda¡ Don Antonio Valdes Cuevas, Senador 
Su Señoría se apresuraría a adoptar la,.; por Maule. 
medidas necesarias para rcn:ediarla. I _ DUlI Federico Puga Bome Senador por 

El señor Valdos Cuevas pidicí que ell la;Nllble. ' 
primera hor~ d: la sesioll pl'r)xi~)[t, des- Do]] J.8.vier Errázuriz E., Senador por 
pue5 de los lt1cldentes, se tomat'a en COll- ConcepclOil. 
sideracion el proyecto de lei,. remitido pOI' COI'responde, en consecuencia, elejir 
la Honorable Cán!-ara de Diputados: l}lle I'eernplaz(~ntes por un período constitucio
concede a la «SOCiedad Alemana UnlUll\), nal de sel;:; aüos a dichos señores Sena
establecida en Valdivia, el permiso l'e(lue- dores. 
rido por el Código Civil para conserva]' la Dígolu a V. E. pOI' acuerdo del Honora-
posesion de un bien raiz. ble Senadu ele fecha de hoí.), 

Terminados los illcidelltes se proeod ió a 
consultar a la Sala acerca de las indica-
ciones :or'muladas. 

Se votó primeramente la indieaeion del La~; indi\~aeioJ1es de los señores Minis-
sellor Balmaceda para f[LlO la vacCtllei,! tro dclInterior i Valcles Cuevas, se dieron 
del cargo de Senador' por Valdi vía q uo S'.3 sucesivamente por aprobadas con el asen
ha producido por fallecimlelJto del :"eÜOi" tin~iento tci.cit? de la ~ala. 
don Eduardo Matte, queelara dodarüda ::-·e sus[iondlO la seSlCln. .. 
desde luego i {jara que la cotrlunica:'ion. \. se¡;;;unda. hora se puso en d1scuslOn} 
de estilo acerca de ella Sp hiciera al P1'e- .1enerall pal'ttculal> a la vez, el proyecto 
sidente de la República 01 día primer'o de, ele le} remitido pOI' la ~onorable C~mara 
febrero próximo, rué aprobada pC'. (1 ,fle fllp~tados. que autllrtza .al . PreSl~ente 
votos contra seis. oe la lwpllbhca para que mVlerta dI ver-

En consecuencia, qucd\.! Ueitamente sas cantidades en atender al pago de con
acordado que el oficio relativo a la nómi- tra~os cuyo valor se cargó a las pa,rtidas 
na de los seüores Senadot'es cuyo periodo vartal~les del pres,:!puesto. de M~rma de 
constitucional espira el 31 de mayo pl'cíxi~ /1901 1 que han Sido satls~actorlJ.mente 
mo, se trasmitiese en los términos en que eJecutados o están por termtnar~e. 
se le ha dado lectura i cuyo tenor es como' Despues de algunas observaCIOnes del 
sigue: ; selio!' Mac:-Iver', se v~tó. el proye?to. i .fué 

i aprobado por la unantmlda.i de dlezlslete 
«Santiago, 5 de enero de 1903.·-Tengo el votos. 

honor de poper e11 co~ocimien to de y. ~., Su tenor es como sigue: 
en conform1dad a lo chspuesto en elll1C1SO 
final del artículo 47 de la lei de eleccio
nes, que el 31 de mayo próximo espira 01 

PROYECTO DE LE!: 

período constitucional, por el cual han (' <\rticulo único.- Autorizase al Presi
sido elejidos los siguientes seúores Sella- dente de la República pam que invierta 
dores: las cantidades que a continuacíon se de-

Don J. Elias Balmaceda, Senador por í tallan, en atender al VigO de contratos 
Tarapacá. ) cuyo valor se cargó a partidas varil;lbles 

Don Enrique Villegas, Senador por An-. del pr.esupue.st? de ~artna de 19U1, 1 que 
tofagasta. ) ha~ Sido --atlst.actorIamente ejecutados o 

Don Adolfo Eastman, Senador por Co-, estan por t~rmtnar~e: 
quimbo, , Pal';1 [llVl,l1111t.h:I'ln (13 la Avenida Gál-

DOIl Ignacio Silva Ureta, Senallo!" [Jul' f V<jZ, ;locn)~n llÚl;¡OrO 2,2.·2U tl3 12 de agos-
Aconcagua. ¡ t0, dieZ un! pesos. 
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Para ensanche del rompe-olas del Mari
nao, decreto númer'o 2,848. ele ;) de se
tiembrn, tI'einta i c:inco mil novecientus 
cuarenta i ocho pesos. 

setenta i oeho pesos en salelar la diferen
!:ia que por la baja ele cambio re'oulta en 
di pagu ele los ~ueldos del personal a 
c()ntl':l.ta de la Armada ~.[ aciona!.)) 

Para pavimentacion del dique i caüeria 
para desagüe i eoniPa incendio, decretof ( Puesto en discusion jeneral i particular 
números 847 i 2,647, de 20 de marzo i 7: a la vez, el proyecto de lei, remitido por 
de octubre, sesenta i un mil ciento cua-Ib Honorable Cámara de Diputado;::; que 
renta i cinco pesos noventa i (hs cen- \ autoriza al Presidente de la Rep blica 
tavus. ~ para invertir hasta la suma de diez mil 

Para construccion de una casa habita- pesos a fIn de combatir la ',iruela en la 
cíon para el mayor de órden3s del Apos- provincia de Antofa~;asta, el señol' Bal
tadero, decreto númel'O 2,805, de 23 de macella espresó que tal vez seria conve
octubre, veintitres rnil doscientos siete nionte c:onsultar en el proyecto la suma 
pesos sesenta centavo~. (necesaria para combatir la epidemia de 

Para reparaciones e instalacion8s t:n eli viruela en la pl'ovinr:ia de Tarapacá. 
poston lYIages tic , decretu número 2,871, ¡ El 281lO1' rdi:li~:tro del Interior contestó 
de~1 de octubre, cuarenta mil pesos (que investigaria si era indispensable d8s

Para construccion do carbolleras, do- (tinar una suma Cco,tl'aOl dinal'ia con el.ob
creto número 841., no 15 de m:lrzo, veinti-<jeto indicado por el señor Balmaceda, 1 en 
cinco mil cuatrocientos veinticinco pesos. j) este caso Su Seüoría pl'esentaria un pro-

__ yecto de leí sobre el particular, lo que fué 
. ... . ,aceptado, por el señol' Senador de Tara-

P~sose,. en segmda, en dlseuslOn Jono- i paeá, 
ra! 1 particular a la vez, el pr:oyeeto Cenado el debate, se dió por aprobado 
de lel .fol'm~lado por l~ Cornlslon (~e el pl'oyecto eon el a5',entimiento tácito de 
Guerra I Manna, con motivo del mensaJo! la Sala 
en gu~ ~. E. el Presidonte do la Ropúhli -' Sll j el(' l!' e-; c',nmo sigue: 
ca solICIta un suplemento de t¡'eScíolltos' 
mil pesos al item 10,H]2 del presupuostu 
vijente. para atender a la construr:cion i, 
reparacion de cuarteles. 

Despue;; de algunas obsel'véleiones dol 
seüor Mac-I ver, se vot() el reforido pro
yecto de lei, i fué aprobado pUl' trece V8tOS 

eontra uno. 
Su tenor es como sigue: 

PROYECTO DE LE!: 

"Articulo ünico.-Autorizase al Presi
d9nte de la Repúbliea, por 01 tét'míno de 
seis meses, para invertir hasta h (~anticlad 
de doscientos mil pe~.os en pagm' las su
mas que se adeudan pOI' trahajos ejecuta
dos en construcciones í reparaciones de 
euarteles. )) 

Con el asentimiellto tácito de la Sala se 
dió, en seguida, por 3 ¡)]'obfulo , un jelloral 
i particular a la vez, el siguirnlte jJroyect.o 
de leí, remitido por'la Honomhll) CánHra 
de Diputados: 

PItOYEC'I'O DE LE!: 

"Artículo únieo,-Sc aut/wiza ~Ü Presi
dente de la República para que invierta 
hasta la suma de ochenta mil novecientos 

PR()Y[~CTO DE LEl: 

«Articulo únieo.---;-'·c autoriza al Presi
dente dp la llepública para invertir hasta 
la suma de diez mil pesos, a J-ln de comba
tir la viruela en la pruvincia de Antofa
gasta,)) 

A in(licacion del sellor Presielente, se 
aeo¡,d6 tramitar 10,<:; proyectos anterior
melltcl dospaeh:ul()s sin esperar la aproba
cinn del acta. 

Continuó, en seguida, la (liscuslOn par
ticular, pendiente en la sesion anterior, 
del artír:ulo 10 del proyecto de lei fOl'mula
do po]' la GHnisioll de Gobierno ~e ~sta 
Cámara, que concede a d0!l J. J. Bela~s
togui j a las person3s o soc18dade~ a qUIe
nes trans[-iera su;;.: dereehos, perlDISo para 
(:ollsü'uir i 0solotnJ' una líno:1 férrea do un 
metro de ane'110 que, pArtiendo de la esta
(;[on de Cabrero dol Ferl'ocarl'il Contral, o 
do sus inmerliaciunos, siga al oriente por 
el valle del río Laja, hasta llegar a la línea 
divisoria de la fl'olltera con la República 
Arjentin:l, 

CClllsiderado dicho articulo con las indi
caciones formuladas en el curso del debate, 
el señor Reye~; propuso que el referido ar-
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ti culo 13 pasara a ngmar como artículo 
final, redactá'ldosele Oil los siguicmt i3S üír· 
minos: 

«Articulo El concesionario i las per-
sonas o sociedades que representen sus 
derechos, aun cuando sean estranjeras i 
no residan en Chile, se comiide¡'arán domi
ciliados en la República i quedarán sujetos 
a las le."es del pais como si fuer:lll chile
nos, para todo cuanto se relacinne con el 
cumplimiento del contrato quo haya <]e 
celebr.'ll'se a virtud de esta lei, entendién

darl de Tongoi, que deberá rejír par'u el 
n.ÜO próximo (1903), el cwd fué aprobRdo 
po\" la asamblea de electores ea sesinn 
ol'dinnl'ia (le veinte ele mayo de mil nove-
cientos dos. ' 

Dios Guarde a V. E.-José Muñoz Nrfj1'e
te, primer alcalde » 

Se mandú archivar. 
3.0 Del siguiente infol'me de la Comision 

de Gobíe1'll0: 

« Honol'Rble Son~do: 

dose que el ronceslnnaJ'io n quiencs il 11- La Ilustre Municipalidad ele S:mting-o, 
quieran sus derechos r:nuncian a la :1l~- en sesion de HJ ele agosto de 1902, acordó 
cion diplomática en todn dificultad que por .la apertura de la Avenida Curnrning entl'e 
la misma causa se produjere.)) ) las callos de Huérfano~ i Agustinas, i, al 

Agregó Su Seüoría que en su sentir po- efecto, apl'ubó un infMme de la Direccion 
dría aun complementarse éste ::rtículo c( n de Obras .i\lunicipales en el que ~)['npone 
la idea de que debiera entenderse cadu- comprat'ü don 'Vicente Balmacerla su pro
cada la coneesion pOI' el hecho ele inter- piedad que da frente a la calle ne Huél'fa
ponerse reclamacion diplomática. nes, en la cantidad de once mil sesenta i 

Despues de haber fUlldado el seüor Mac- cinco pesos veintidos centavos; i ti don 
Iver su voto negativo a este artículo, i ele Estanislao del Canto, ciento ochenta me 
algunas observaciones de este mismo se- tros cuad f'ados d0 terreno de una pro pie
fiar Senador que fueron contestadas por rlad conti .. ua, pOI' la suma de mil CU:ltr'o
el seftor Reyes, se levantó la scsion pOI' cientos cuarenta pesos, pagan eros en bo 
ser avanZit<la la hMa.» . nos municipales del ocho por ciento coti-

El seilOl' LAZCANO (Prc~irlcllk).- zados a la par', 
¿Está c·mfOl'll1e el ada? El seiíor primer alcalde, al solicita\" la 

Aprobada. autor'izacion del Senado, cun arr'cglo a la 

Se dü; cuenta: 
1.° rel siguiente mensaje de S. F. el 

Presidente de la Hepüblica: 

"Col1c;lldadallOS del Sellado i de la Cúmara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro co
a0cimicnt·; que, de acuerdo ('on el Consejo 
de Estado, he resuelto ineluir entre los 
asuntns de la convoeatoria la solicitud en 
que el Ministro da la Corte Suprema de 
Justicia, don Gabriel Palma Guzman, pide 
abOllO de tiempo pura los efectos de su 
jubilacion. 

Santiago, a 7 de enero de 1903.-J FR-
MAN Hmsco.-J. D. Amullátegui Rivera » 

Se aco¡'(tó oJ'cltivu1'1o. 
2. o del siguiente oficio: 
«Tongoi, 31 de diciembre de 190~ .-Co

mo la Ilustre Municipalidad ni la asam· 
blea de electores han aprobado el presu
puesto de entr'adas i gastos del 1\T unici pio 
p1ra el aüo venidero, i en cumplimiento 
al aI'tlculo 87, inciso 2.° de la lei de Muni
cipalidades, tengo el honol' de remitir a 
V. E. una COp18: del presupuesto ql1.e rijo 
Qíil la!!! @otrl'\da8 1 s-al'jtos dI] h MumclpaJ¡ .. 

lei de 14 de setiembre de 1896, ¡Jm'[\ emitir 
los bonos con CJue ha de d8rsé cumplimien
to nl Iv'uerclo celebrado pOI' la l\lulIicipa, 
lidad, acompalÍandú copia del aeta de la 
sesion correspondiente, en la cual cr·nsta 
que el acuerdo rué tomado pOi' la unanI
midad de veinticuatro votos; un estado de 
las deudas municipales i un detalle de 11'lS 

entradas percibIdas por la l\lunicipalidad 
en los últimos tres años, en los cuales se 
demuestra que aquellas no exceden a estas 
últimas; c' pia del informe de la Comision 
Escrutadora de Act8S de Asambleas Elcc
torale " en que se manifiesta que el acuet·
do que mntivó la presentacion de que nos 
ucupamos está comprendido entre lr\s que 
fueron ratificados el 31 de agost() del afio 
próximo pasado, i tasacion de los tenenos 
que se desea compra!'. Antecedentes con 
los cuales se acredita CJue se procede den
tro de las prescripciones de la lei de 21 de 
diciembre de 1S91. 

La apertura de estas callos ha sido re
presentarla como una verdadera necesidad 
porque une la Avenida Cumming que llega 
al do, con la calle oe San Mi~uel que tiene 
su oríjen en la Alameda; de modo que se 
f;leilitani ül trá!ieo Dnl' esa espaciosa Ave~ 
nldEl¡ priv&,da. b(l.~t;i hoi de connmicaeülll 
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d~~~~~~~l~~:~~~~:) ~;~~I~i~'El selWf SILVA '~R~Z:~~~'b~~~~~~~: 
del movimiento de Santillgo. ¡ señor SecI"etal'io, para formular una i~:di-

Por estas considet'aciones, i por no di- i caeion que ospero tendrá favorable aeo]lda 
visnr inconvenientes. la Comision do Go-~ por mis honontlJles colegas. 
bierno cree que podci,:;; accede¡" a la scii- Estos doc: pro.>ectos, de que ha estado 
citud, i, en consecuencin, tiene 01 honor ocupad:=t la atencion de la Cámaea, el re
de proponeros 01 siguionto lativo al ferrocarril trasalldin~ por Antu~o, 

PROYECTO DE Lln: 

i el que autoriza la constl'UCClOn de varias 
lineas férreas, pagando su valor en bonos 
emitidos COII este solo objeto, estos dos 

AT'tfculo único.-El Senado, en uso de proyectos, decia, son de grande import8:u-
la atribucion que ID confIere el artíeulo 1." cia i de reconocido interes para el pals. 
de la loi número 378. de 14 de setiembre La discusioll del primero de ellos se halla 
de 1886, aprueba el a'cuerdo celelwarlo por mui avanzada, est~í. para terminar; el se
la Municipalidad do Santia~:o on sesi'.,n de gundo, ya el Honorable.Senado le ha pros-
19 de agosto de 1 ~102, para contratar un tado su aprobacion en )eneral. 
empréstito, emitiendo al efecto bono.,~ elel Creo sefíol" Presidente, clLle sin gran 
OCh0 pOl" ciento, con el nbjeto de comprar molcsti~ para los seüores Se{ladores i con 
a don Vi?onte Balrn:lccrb i a don Estani,~- manifiesto bonefieio para los int~reses na-· 
lao del ~Ja,nto en las su.m~s do once rllll (clonales, podríamos celebrar seSlOn en lo:" 
~es~nta 1 CJl1Cp pesos vemtldos c.ontavos,: dias que quedan rlo la presente semana, a 
1 f11l1. cuatl'Oc.Wfltos c.uarp:nt.a pesos, ros-; fin de rlespachar estos dos asuntos. As!, 
pectJvamente, una easa I c.wnto oc;henta: SOflOl' Pl'e:irlcnte, avan;:a¡'íamos mucho, 
metro~ cuadrarlos ele ~en~no p!~ra la pro-' sin imponer nemasiado recar[!,o do tl·~ha.ío 
longlclon ele la f~v~11l(la.Cumml~1g. ontr r0 ~ a los Senadores; porque ya van termman
la~ (~alles de ~~edanos 1 Agustmas. ) do las atenciones pal"ticuLucs a que fCllC-

:~ala do Corl1lSlOnOS, 7 de onero de 1mB. mos quo c.ollsagrar nuestl'o tiempo. 
-R. HarJ'os Luco.--F. Puga Home.-·R. R. Hal'ia i\ldica~ion, sefíO[' Presidente, en 
Ro~as.», ,e sontidoquo he espresado, en e} conc.ep-

Quedo p({/'(t taúla. <to de que, si ella encontrara reSIstenCIas, 
; la retiraria; pero contio on que habrá de 

4,° De una solicitud del sarjento mavol' SOl" bien rO(3ibida. 
de Ejército, don Daniel Escobar G., en que El SellOl' WALKER ~lARTINEZ: -.Ho
pide abono de servicios para los efectos garia al seüol" SecretarIO que se Sll'Vlera 
de su retiro. decimos en qué términos ha sielo formula-

Pasó a la Comision de Guerra. da la indic.acion. 
El señor SECRETARIO.-El sefíor Se-

El seiíor LAZCANO (Presidente).-
¿AI¡.!un sellOr Senador desea hacer uso de 
la p:llabra? 

¿Algun señor Senador desea hacer uso 
de la palabra ántes de la ól'el.m del dia? 

El seiíOI' SIL'1 A CRUZ.-Pido la pala
bra, sellar Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Tiene la palabra Su Seüoría. 

El sr;rlOr SILVA CRUZ.- )esearia que 
el serlO!" Secretario tuviera la bondad ele 
decirme qué proyoctos e~tán en tabla. 

El sellor SECRETARIO. --Para la pri
mera hora están en tabla el proyecto de 
lei sobre construccion ele lineas férreas, 
pagn.ndo su valor con bonos emitidos es
pecialmente con ese objeto, i el referente 
al ferrocarril tl"asandino por Anfuco; i en 
la segunda hora el provec.to ne Cór1igo de 
Procedimiento Pem:il, ;a mocion del hono 
rablt, sello!" Laoí.t~rl'ia para modifin<H' la 1e1 
!1~ montepf¡::' Xl111!ta1'" • ¡ 

nador de Bio-Bio ha hecho indicaciun para 
celebrar sosionos dial'ias en la presente 
semana, destinadas al proyecto del fe1'1"O
carril por Antuco i del r"lativo a la cons
truccion de líneas férreas, pagando su va
lor con bonos emitidos especialmente con 
ese objeto. 

El seü)1' SIL V A CRUZ.-Como ha di
cho el señor Secretario, mi indicacion es 
para celebrar sesiones elial'laS en la pre
sente semana paT'a ocuparnos de esos pro
yectos; en la int,'lijencia de que, una vez 
despachados estos dos asunto;,,;, no segui
rían estas sesiones diarias. 

El seüor MA.TTE (don Ricardo).-¿En 
la intelijencia de que si se dospacharan, 
continuarian las sesiones diarias en la 
otra semana? 

El sefíor SILVA CRUZ.-Nó, seüor Se
nanor; me refiero a los cEas que faltan de 
la presonte semana. 

l1'J ~~f"U)l' WAl$EH M.AJ1TJNE;;;,·..:. 
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De manera) s"ñor Presidente, que la in- ticia, que se cierran el 15, i es sabido que 
dicacion que ha formulado el señor Se- ahora tenemos mas tareas los que ejer
nador de Bio--Bio se reduce a celebrar se- cemos la profesion ele abog?dos. n.e ~a
siones diarias, a aumentar el número de nera que, imponernos s~slOn~s dI 3:I'la.s , 
sesiones en la pI'esente semana, a fin de soria colocarnos en Ulla sltuacIOn difíCIl. 
despachar esos dos proyectos? Pasada esta semana no habrá inconve-

El señor SILVA CRUZ.-Por la posibi- niente para que tengamos sesiones. dia
lidad de que en la semana próxima, se das i, como es de pre~umir, dada la Rltua
ausenten de Santiago algunos señores Se- cion política actual, que el Co~greso 
nadores i no haya número para celebrar funcione hasta marzo, tenemos hempo 
sesion. sobrado, sin apurarnos, para despachar 

El señor' WALKER MARTINEZ. - Si todos los proyectos que hai pendientes. 
me permite el seDar Presidente. Si los presupuestos estuvies~n ya des-

El señor LAZCANO (Presidente),-Tie- pachados por la Cámara de DIputados o 
ne la palabra el señor Senador. se previera que lo estuvieran dentro de 

El señor W ALKER MARTINEZ.--Si la pocos días, valdria la pena de someternos 
indicacion fuese para discutir los dos pro- a este recargo de tr'abajo. 
yectos a que ha hecho referencia el seflOr Por estas con,;ideraciones, señor Presi
Sí'nador de Bio-Bio, debiendo en seguida dente, me opondré a la indica~ion form,ula
dispersarnos. para no volver a reunirnos da por el señor Senadol' de BIO-BIO, S,I SU 
hasta que la Mesa nos citara cuando ven- Señorla no la aplaza para que tenga efecto 
gan 108 presupuestos de la otra Cámara, en la semana entr::mte. 
yo la aceptaria. El seflor LAZCANO (Presidente).-

Pero eso de aumentar lisa i llanamente ¡,Algun señor Senador desea hacer uso de 
nuestras sesiones para darnos el placer la palabra? 
de venir aquí constantemente para ocu- El seflUr ROZAS.- Pido la palabra, se-
pamos solo de las funciones de Senador, itOI' Pre",idenfe. 
no la acepto de ninguna manera. 1'.1 señor S~L YA CRUZ.-Pido la pala-

El seDar LAZCANO (Presidente) .. _- El bra, s3ño]' Presidente. 
honorable Senador de Sautiago ¿modifica ( El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
la indícacilln en los términos que ha es- ne la n::Jlabra Su Señorla. 
presado? El sellor ROZAS.-Siento mueho, señor 

El señor WALKER l\IARTINEZ.-- Si, Presidente, encontrarme en desacuerdo 
S~ñol' Presidente. en el sentido de que con el hünorable Senador de 8antiago que 
sIgamos ocupándonos en las sesiones or- ha pedido se suspenda el funcionamiento 
dinarias del proyee10 sobre el ferroeanil del Senado. 
por Antuco i en seguida del relativo a la A mi juicio, señor, no puede darse por 
emision de bonos para eonstl'uir lineas fé- terminada una labor que apénas se ha d1-
rreas; i, despach8dc\s estos asuntos, dis- sellado, cuar,do están pendientes del fallo 
persarnos, nos vamos a nuestras easas o del Congreso proyect,~\s de la mas alta im
a donde cada cual quiera, qW')el2 ndo encar- podancia, de vida o muerte para las po
gada la Mesa de citarnos con uno o dos blac:1ones i bu.en I'éjimcn de GJbierno. 
dias de anticipacion con el objeto ele tomar El alcantarillado de Santiago, en primor 
en consideracion las modificaciones que luga!', es un clamor jeneral, i cada dia mas 
a Cámara de Diputados introduzca en Jos imperiosamente necesario realizarlo. Au-

presupuestos. mentan año a año, i con una recrudescen-
El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI- cía f(,l'oz, las víctimas que su falta orijina; 

gun sei'1or Senador desea hacer uso de la de tal suerte que los millones de pesos que 
palabra~ ... e~ta obra importará! son inferiores a. las 

El sellor BANNEN.--Pldo la palabra, vldas que ella prote]erá una vez termma-
señor P¡'esidente. da. Sucumbe mensualmente un número 

El señor LAZCANO (Presidente ).- Tie- horrible de párvulos. 
ne la palabra Su Sellorla, Desgraciadamente, este convencimiento, 

El seflo!' BANl"TEN.-Agradeceria al se- armigado en todo el país, no es bastante, 
ñor Senador de Bio-Bio quisiera aplazar "in embargo, para inducir a los represen
hasta la semana próxima la indicac on que tAntes del pueblo a consagrar una hora a 
Su Señoría ha formulado; pues los días la sancion de esta lei rejeneradora, de 
que quedan ?O la pre::;en~e son los últimos sa!vacion pública, . 
en que funclOnan los Trlbunales de Jus- .l como si aun necesitaran los mIembros 
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del Congreso nuevos i estrdordinarios es- Rendicion de cuentas de los tesoreros 
tfmulos, les bastaria el ejemplo reciente fiscales. 
de la República de Cuba. Titulos de pr()pieda·l salitrales de Aguas 

Azotada de tiempo atras por crueles i Blancas. 
mOl,tIferas epidemias, i con una mor'tali- ConstrucClon de la sala de avalúos de la 
dad asombrosa, la ciudad de la Habana, Aduana de Valparaiso, 
una empresa norte-americana tomó a su Proyecto sobre me.ioramiento de las 
cargo el alcantarIllado de esa ciudad, i obras sobre el puel'to militar de Talca
realizado, en pocos meses cesaron las epi- hu~no. 
demias; i, de ochenta a noventa por ciento Mocion del señol Senador Latorre so
de mortalidad anual, escasamente se pro- bre modificar la lei de 1855. sobre monte
ducen ahora al año de ocho a diez por pío militar. 
ciento. Proyecto sobre organizacion del servi-

El proyecto de trasformacion de Santia- cio de los Ferrocarriles del Estado. 
go, demorado desde muchos años atra8, Proyecto sobre esposicion de las apli
está impidiendo todos los dias que los nue- caciones industriales del alcohol, etc. etc. 
vos edificios que constantemente se cons- ¿Cómo entónces. señOl' Presídente, se 
truyen obedezcan a un plan metóriico, de propone clausurar el funcionamiento del 
embellecimiento de la capital de Chile. 1 Senado, cuando existen p"oyectos de tan 
esto se hace con un proyecto detenida- inmenso interes público, que no se ha te
mento e~tudiado, con informes, planos, nido la voluntad de resolver. empleando 
etc., etc, los tres meses corridos hasta la fecha de 

En segundo lugar, estimo de la mas sesiones estraordinarias, en debates esté. 
alta conveniencia pública el proyecto 80- riles? 
b/'e construccion de ferrocarriles i otras Bastaria, sin embargo, una semana de 
obras públicas pagaoeras en bonos. dedicacion bien intencionada para despa-

Es público i not,'rio que se organizó en charlos todos. 
Nueva York un sindicato americano para De lo contrario, señor Presidente, ha
tomar a su cargo todas las obras públicas( bria fundamento para reiterar la censura 
proyectadas en nuestro pais, en virtud del) pública, que siempre hún merecido los 
aviso telegráfico enviado a los Ministros "eCl'COS o viajes del Presidente de la Re
de Chile en el estranjer'o en que se les pública, sus Ministros i hasta los emplea
anunciaba que este proyecto pendia de la dos de las ofici:tas de ellos dependientes, 
consideracion del Senado. gravando con viáticos considerables el 

¿Qué se ha hecho ese sindicato, o mejor, Erario nacional, dejando en acefal1a la 
qué ha hecho el Gobierno para aprovechar mayor parte de las oficinas i aumentando 
las ventajas ofrecidas personalmente por las dificultades i los gastos que actual
los r'lpresentantes de ese sindicato venido mente orijina la tramitacion de todo ne-
a Chile? gocio administr,üivo. 

Leo en el ofIcio del Presidente de la Re- Considero, pues, señor, que el Senado 
pública, en el cual convoca a las actuales no debe dar por terminada una accion que 
sesiones estraordinarias, los siguientes no ha realizado, í que en realidad se halla 
proyectos de indiscutible interes público, pendiente, hasta tanto que no sean pro
a los cuales aun no les llega su turno: mulgados todos o la mayor parte de los 

Pr0yecto de construccion de ferrocarri. proyectos que he tenido el honor de enu
les trasandinos por Uspallata i Antuco. merar. 

Proyecto sobre medidas de seguridad 
en las empresas de traccion i comunica-
cion eléctricas. Hasta aquí me he referido a los proyec-

Convencion sobre marcas celebrada con tos incluidos en la convocatoria. 
Francia en 1894. Voi ahora a hacer mencion de otro pro-

Reglamentacion de compañ!as de segu- yecto sobre el que he llamado la atencion 
ros. de la Cámara en otras ocasiones. 

Reforma de la leí de alcoholes. Me refiero al {me otorga una gratifica-
Reforma del impuesto del papel sellado, cion a los sob,'eviviente" de la c:lmpaña 

timbres i estampil!as. del Perú en el año 1 .. 38, 
Venta de terrenos salitrales. 1 a este propósito quiero llamar la aten-
H.eol'ganizacioo. de los resguardos de cion de los señores Ministros a lo que 

cordillera. acaba de suceder con el fallecimiento de 
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uno de los vetol'anos de lil esperlicioll li-l ayer por fa.lta de un cajon en que e:lcerrar 
bel'tadora del ?erú en 183:3. ) el cadüver, i cuando lo sea irá a la fosa 

En la primcl':=t seston estraordinal':a de· comun, 
esb C,ímaf'a, celebrada el 20 ,le octubre, ¡Es sensible (lue la JUllta de Deneficen
solicité la inclusion en la convocatoria, cía no h:lga una escepcion en sus tarifas a 
entre otl'O'l lwoyectos en beneficio del Il)s vetoranos i que 110 logr'e af'rnonizar' el 
Ejét'cito i Af'mada de la Repúblic3, el que negceio. la bcneficeneia i el patl'iotismo.» 
a que acabo de refef'il'me i que recompen- El sefíor ROZAS,-Este hecho no puede 
saba eon una insignificante suma a los oc- repetirse, si, como lo creo, los se'iores 
tojenarios sob¡'evivientes del Ejército res- Ministros lo tr,man mui en euenta par;} 
taurador del Perú en 1838. ) dictar una medida que lo:" evite en lo POl'-

Dije entónces que si ese proyecto no) venil'. 
era luego saneionur1o, solo obtendl'Ían los, Debo tocl~l\'ia llamar la atencion de su~ 
vencedores de Yungai, Guías i :\l;¡tuc;ana' seÍlorÍas a un hecho mas trascendental 1 

un homenaje fl'll1ebl'e, tr'ibuhe!o vinlenta (gt"ilVO. 
i sareástieamente a la memoria do tm os- Sien'lo :\Iinistro de Guel'l'a. 01 ])enemé-
clarecidos servidores públic'1s. rito .ienoral de division don \Venceslao 

Pues bien. seüof'OS SOIJarloI'Os, ni sir¡uio-; Búlnes. di(~tó una dísposidon supl'oma 
ra este el'uel vaticinio se ha realizarlo,' hacienrlo de cargo del Estrrc10 los I'unera
Con hOl'ror i asombr'o he loido 011 el O/ario les de los miembros del ¡:jórci!o. 
Ilustrado de hoi, lo que ha sucecliclo en la Sin embargo, i sin considerando alguno, 
muerte de uno do estos aneianos vence- :-:11 suco.sor, el ~Iillistro don BeltJ'an Mat
dores de Yun:ai, Gllías i l\Iatucana. J¡i~u o sus inspiradores, cl(3l'og'tron ese 

Ruego al sefíor Seeretario tengn la bon ! decreto. 
dad de leer el párrafo (1e mi r'efr~l'eneia, Yo %p~r'O del patI'iotismo riel actual :\li
en el dia¡'io quo envio a la mesa, ]1tll'a con nistm do Gll'~l'I'a quo, en vi:"ta del hecho 
tinuaI' en soguida con el uso ele la palabra. denunciarlo i de los quo en lo sueesivo 

El seflor PRO-SECRETARIO.-Diee lo pued:w repetirse, se apl'esure a pOIlOf' de 
que sigue: 11Llí"VO en vig r)[' el d"creto dnl jenoral Bül-

«FALLECIMIENTO DE UN YETERA1'\O,-En nos, i que tomo alguna medida el honora
completo desampa7'O.-Segun los anuncios bIe SOfíOl' ?vIinÍstr'O del 1 ntel'ior p:lra que, 
hechos, ayer dobió efoduarse la sepulta" Id Junta de Beneficencia I'aeilite, en C}lSOS 

cíon de los restos del vetel'ano Basilio como éstos, eal'ros mortuorios gratuita
Rojas, fallecido anteayor; pel'o no pudo mente. 
hacer'se, pOf'que en la estrema miseria en 
que falleció Rojas, no pudo comprársele 
un cajon en que enconar sus despojos. 

Una earitativa persona que se condolió 
del desampaf'o en que fallecia un vetarano 
de la campafla restnuradof'a elel 38, se 
t\lmó el t!'abajo de haeer algunas dilijen
Clas para quo so le diera honrusa sepul
tura, 

En la .J unta de Benefieencia los em pIca
dos no, se c!'eyel'on autor'izarlos para con
cede!' un carro decente para conducir el 
cadáver al cementerio; ofreeieron solo 
carro de pobres de solemnidad, que es 
gratuito, i quo sí ellcuad!'aba con la pob!'e
za del muerto, no venia bien a un l'ieo de 
patriotismo i de servicios al pais. 

Tam poco pudieron ofrecerle una tum ba, 
un nicho; esos cuesta,n dinel'o; ofrecieron 
solo la fosa comun. 

1 he agu! eomo un vetel'alO, pal'a el 
cual dispone la O¡'denanza honores mili
tares i en cuyo favor, corno en el de todos 
Jos vetorano3, 01 Estado ha (Uctado me~ 
qida~ de reparadon! nQ ha sido ~nteJ;rado 

El sefíorWALKER MARTINEZ.-Pido 
la pt.1abl'a. seílor Pl'esidentR. 

El SO[I01' LAZCANO (Presiclente).--Tie
ne la palabra el spüor Sellador, 

El ~~efíor \VALKER MARTINEZ.-
La mayor parte de los proyectos recorda
dos por el honorable Senador de Llan
quihue están en la Cámara de Diputados. 
Creo que solo dos o t!'es se encuentran 
pendientes de la resolucion del Senado. 
De modo que ¿qué sacamos con funciDnar 
cuando no vamos a tener asuntos de ur
jenda? ASÍ, el proyecto sobre alcantari
llado de Santiago está en la otra Cámara. 
¿h!amos a tratadl) aquÍ ántes de que nos 
lo en vien de allá? Lo arrancaríamos de 
dOl1rle está para darnos el placer de tratar
lo? 1 por ese estilo se hallan casi todos los 
demas asuntos mencionados. 

POI' consiguiente, mi indieaeion es su
mamente p¡'udente, i Jo repito para que 
SG:l bien ent.endí!a: es para quo una VeZ 

de:spa(',had0 $loOj dos proyecto!:; pendientes, 
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~~~~o por Antu-ltados ha acordado no~~~ 
co 1 sobre erlJISIOn de bonos para cons-':r¡ue la lei de presupuesto;;; de mallCl'a que 
truccion de líneas fér-reas, nos vamos a; aquella Cámara está envuelta en e,;ta dis
nuestras casas í!lO volvamos a reunimos;cusion, í ojalá que se hicieracoll l'aridez, 
e!1 sesion hasta que nos cite e! sellO!' Pre-! porque tirando mucho la cuerda al fin se 
slciente cuando la ot!'a Cámm'a haya de- afloja, i de jugar mucho con un resorte al 
vuelw los presupuestos. Justo es descan- fin se echa a pe!'der. 
sal' despues de larga tempurada consag!'a-
da a los negocios públicos. El sello!' REYES. - PicIo la palabr'a, se-

Con ia lista de asuntos que ha leido el üor P!'esidente. 
SellO!' Senado!' de Llanquihue, que sin du- El sellor LAZCANO (Presidonte).--Tie
da todos cleseal'í:lmos ver despachados en.~ ne la palabra el seüor ~enador, 
u.n sentid? o en otro, ton 1rLlln0S ocupa El seClo!' REYE.S.-He recibido '~ni un 
CIOn no dIgo pam un afio, no los despa- telegrama de IqUlque, rn que se dIce lo 
charíamos ni en niez; i nI, torios estamo::; siguiente: 
dispuestos ni podemos materialmente e:-:- {(Telefmmq recibido de Iquique el 7 de 
tal' viniendo a sesiones de enero a enerl). enc¡'o do 1903.-Scüo[' Vicente Hoves.-
Es necesario qu<~ de vez en cuanclo (lemos .Juez seÜOl' Fuenzalida proveyó rdóncion 
alguna tregua a esta clase de ocupaciones fondo i .:-:ecu82trns Im¡1I'enta Combin:1cion 
Por esto, insisto en mi indkaeion para Obrero:" sin mas allteCJdentes ni docu~ 
que discutidos los dos asuntos qne he re- montos que la petieion de un miembro 
cordado, no volvamos a tener sesion has- -moroso de la corporacion. En Junin se 
ta que el sefíol' Presidente convoque a la aIT0.Jó de habitacion a trabajadores chile
Cám:=tra cualj(lo la otra haya devuelto los nos que no quieren trabaj2l' por precios 
presupuestos. inconvenientes. Se ponen al fl'ente perua-

El seüor ROZAS.·· Pido la palabra, se- nos i bolivianos i estos pi6an a chilenos. 
fior' Presidente Situacion crítica chilenos en Tarapacá pe-

l< 1 seüar LAZCANO (Presidente!.-Tie- dimos garantías Combinaeion Obreros es 
no la palabra el se?'ur Senador.· fundacioll, beneficencia i proteccion mu-

El sefíor ROZAS.- Si los proyectos a, tua.-ABDoN DIAZ, presidente. - M. J. Va
que me he referido están todos en la Cá- rela, secretario», 
mara de Diputados, yo no tengo obsrl'va- Yo no puedo atestiguar los hechos que 
cion que hacer a la índicacion del ]¡0110~ :,.:e mencionan en este telegrama, porque 
rabie Senador, para que se suspenaan las no tengo, fuera de esta comunieacion, mas 
sesiones hasta que estos pro) ectos lleguen noticia de ellos, i aun veo que se hace re
al Senado. Pero, Su Seüol'ia se refiere ferencia a algc que es materia judii:ia1. 
esclusivamente a la lei de presupuestos. Entre tanto, por lo que ios perirjdicos 
Para mi tanto o mas C(tH" la leí do pl'esu- dicen toao,,; los dias, se sabe que hai en 
puestos importa la lei sobre alcanüH'ill:Hlo. Tarapacá una ~.ituacio~ violenta, hai una 

El seüor W ALKER MARTlNEZ.- huelga de ü'abu.lac1or·es 1 se trata de r-eem
Pero no podemos discutir-Ia, porque está plazar estus trabajaaores por otros veni
en la Cámara de I'inutados. 1 ¿,cuántos dos de Bolivia i del Perú, como espresa el 
años lleva ya la discusion de ese proyecto'? telegrama. . 

El !",eñor HOZA S.-Por eso digo que, Yo tengo en esta materIa de huelgas la 
cualldo llegue ese proyecto, se dé aviso a :mpresion de que hai procedimientos un 
los sefíores Senadores, para que celebren poco inconvenientes por uno i otro lado. 
sesion i puedan despacharlo. Lo mismo Jeneralmente los obreros en huelga quíe
digo d61 proyecto sobre traccinn eléctrica ren ejercer presion sobre los que desean 
i otros ele reconocido interes público. trabaja!' i, por otra parte, se Ilota tambien 

Por lo demas, no creo como el honora- que la accian de las autoridades se eje/'
ble Senador, que tendremos que estar diez cita tal vez demasiado en favor de los ca
ailos discutiendo estos proyectos; bastaría pltalistas o empresarios para reprimir las 
que votáramos en conciencia i que no hi- manifestaciones de los obrel'os o para 
ciéramos tan largos discursos. evitarlas. 

Con esta modificacion, no tengo incon- Como digo, yo no puedo atestiguar nada 
veniente en votar la indicacion del hono- respecto de Tal'apacá, i mi objeto, al ha
rabIe Senaoor', cer nll~rito de este asunto, es solo poner 

El ~ef!Or \VALKER MART!NF.Z.~ este telegrama en conocimiento del señor 
Ten~0 ~ntendido que la Cám~ra de Dipu. Ministro del Interio!'¡ esperando que Su 
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~~bre el particu-¡ Por esta razon me atrevo a pedir prefe
lar i hará cuanto sea posible para an'egbr ~ rencia para el despacho de este proyecto. 
esta situacion tirante. ~ , -- , 

Hemos visto que en otros paises, cuan- ( El señor BALMACEDA. - Pldo la pala-
do se han producido huelgas, se ha Ilega-i bra, señ',r Presidente.. . 
do a constituir árbitros a los mismos Mi-i El señor LAZ,-'ANO (Presldente).-Tle
nistl'os de Estado. Si aqu! pudiera Ilegar'-) ne la palabra el señol' Senador. 
se a esa situacion, mui bueno seria. Pero,) 
en todo caso, seria conveniellte que las El SeflOl' BALMACEDA.- Ayer he te
autoridades se mantuvieran en aquella nido ocasion do recibir Ull telegrama aná
provincia dentro de la esf.3ra de sus fun- logo al que acaba dJ leer el honol'ablo Se-
Clones, para evitar que se invada i atro- nanor por Santiago. . 
pelle el dereeho ajenc, i nada mas, i que Yo no he poddo, a pesilr de que tema 
nada hubiera que pudiera importar protec- algunos antecedentes. f'or'marme concep
cion a los patrones contra los obr'eros. . to cIar) de lo que se solicita. Desde luego, 

. El señor FE~NAND~Z ALBANO (1\'11- se lee en el telegrama qua se hace. refe
lllstro del InterlOr).-Pldo la palabl'a, se- rencia a un asunto que está sometIdo al 
ñor Presidente. . juzgado de letras, i este asunto me pare

El señor LAZCANO (~r~sldente). - cia que no era posible que se tratara en 
Tiene la palabra el señor MIOIstr'o. . la Cámara, miéntras no vinieran ante ce-

El senor FE~l'fANDEZ ;\LBANq (MI dentes que permitieran apreciara fondo l~ 
nistro del InterIOr).- En dIas ,anterIores, verdad de lús denuncios que se hacen, SI 
en la Honorable Cámara de lhputados se ellos envuelven una exaccion o importan 
hicieron al Ministerio observaciones aná- una ileo'alidad. 
logas 2 las que en este mor;nento hace el Pero °atl'ibuvo alguna importancia a los 
honorable Senador de Santiago. fund~d? hechos que se· dic~n oeurridos en Junin. 
en el telegrama q.ue Su Seüorla !l~:l reclbl- ¿ La espulsion de los trabajadores, por las 
do. Las observaCIOnes que se hleleron en I noticias que tenao, no se debe a la ac
aquella Corporaciün están de acuerdo con cion de las autgridade:'.', sino a medidas 
lo que ha espre$ado el honorable Sena· tomadas por los patrones. 
dor i con lo que debe ser la conducta de La caleta de J unin perteneee a una com
los f~ncionarios públicos en esas ~il'cuns- paü!a inglesa que tiene monopolizado el 
tanclas. comercio en esa caleta; de manera que no 

Me impondré. pues, con el mqyor dete- hai en ello eal'go alguno que afecte a la 
nimiento del telegrama a que Su Seiíorla autoridad departamental. 
se ha referido; pediré lo~ infol'mes del ca- Por lo demas, yo me complazco en 
so i se tomarán las medIdas que sean ne- haber oido las palabras del honorable 
cesarias, a fin de que haya la ~as, com- Senador p,)r Santiago, quien platea la 
pleta corl'eccion en los procedlm,lentos cuestion en su verdadero terreno.' No es 
respecto del asunto que nos ocupa 1 cese del resorte del Gobierno tomar medidas 
la situacion violenta porque atraviesa en cuestiones meramente particulares. 
aquella provincia.. Cl'eo que ese asunto es sumamente deli-

El señor HEYES.-DoI las gracias al cado i las autoridades seguirán cumplien-
señor Ministro. do con su deber, como han cumplido has

ta ahora. 

!'I El señor PINTO AGUERO (Ministro de 
R"'elaciones Esteriores).-Solicitaria de la 
Cámara que se sirviera dar preferencia, en 
la presente sesion, a un pr?yecto despa
chado por ]a Cám::¡ra de Dlputados, que 
concede la suma de cuarenta i cinco mil 
pesos para atender a. la d~ma:cacion d ~ 
l1mites con la Repúbhca ArJenhna. En la 
actualidad no hai fondos para atender a 
este servicio, i la urjencia es tal. que las 
comisiones delimitadoras tendnan que 
paralizar sus operacione,s si no se conce
dieran los fondos necesarios. 

El señor LAZCANO (PI'esidente) .-¿AI
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? . 

El selíor BANNEN.-Pldo la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El seflOr BANNEN.-He tenido la com
placencia de escuchar la opinion del hono
rable Senador por Llanquihue en órden 
a la idea de suspender las sesiones, i me 
es grato manifestar que estoi casi comple- . 
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tamente de acuerdo con Su Señorla. Yo a ver la poster~acion de esta lei que me 
creo que el Senado tiene el debel' de des- atrevo a llamar, i creo que con justicia, 
pachar los proyectos que están incluidos lei de moralidad i de salvacion pública. 
en la convocatoria. Si (~" cierto que algu- Termino, señor Presidente, ya que mi 
nos están en la Cámara de Diputados, hai objeto al usar de la palabra no era otro 
algunos en esta Cámara, i, miénüas estos que llenar la omision cometida por el ho-
se discuten, podrian venir los demas. nOl'able Senador de Llanquihue. 

Estos asuntos no son muchos; pero he Pero aprovecho la oportunidad, ya que 
observado que, al enumerarlos, tal vez por he tratado de este punto, para preguntar 
olvido, el señor Senador por Llanquihue al seflor Ministro de Instruccion Pública 
ha pasado por alto otro proyecto de tanta cuál es la opinion del Gabinete a este res
o mas importancia que el del alcantarilla- pecto, i si piensa, como el Ministel'io an
do, pues a él está vinculado el progreso i terior, apoyar i patrocinar este proyecto. 
bienestar del pueblo. Es conveniente, es casi necesario diré. 

Los señores Senaaores, que son perpi- que la opinion pública sepa a qué atenerse 
caces, comprenderán que me refiero al a este respecto. 
proyecto g,)bre instrucciol1 primaria obli- Espero la respuesta del serlOr Ministro, 
gatoria. El seflor ROZAS. -Pido la palabra, se-

El sel10r MATTE.-Con mOI'al indepen- flor' Presidente. 
diente. El señor LAZCANO (Presidente).--Tie-

El señor BANNEN. ··Proyecte' que tie- ne la palabra el señor Senador, 
ne por ,)bjeto, aparte ae la instruccion El señor ROZAS.-Por mi parte, debo 
propiamente dicha, acostumbrar al pueblo tambien una esplicacíon al honorable Se
a los htábit,)s de lhijiene

l 
i a. la, morahlida~; nador de Malleco; i voi a dársela con toda 

proyec o que rec ama e pa18 1 qU'Cl a Sl- t', e a 
d t d ' t d '1 b t'd ranqu z , 

o ~c~p, ~ o pOI, \?, ~,s.' 1 so o com a 1 o Al hacer referencia a los proyectos in-
pOI e,spl~ ltn de sodallsIl!0' elnidos en la convocatoria, tuve cuidado 

1 dlspensenmo los s~llores Sonadores' de enumerar solo los de mas importancia 
que se ()ponen ~ est~ ~et qU,9 me ~sprese i de despacho mas urjente, i muí en espe
aSi, porque ~~Sus ~elloria::; I~an dicho en cial aquellos que tenían probabilidades de 
repetIdas ocaslO~~s Igual cosa de los que sel' despachado en este perlodo i que re8-
deEfentdemos el

t
p b yect1o. ponden a un verdadero i apremiante inte-

s e proyec o asaco .. , , 'bl' 
El - MATTE E I 1 'r de res pu ICO. -' . senor .- n a mora 1 1 - Como no creo que el proyecto de ins-

pendIente . bl' . 11 . d' . 
El ñ · BANNEN . E"' I • d trncClOn o IgatorIa ene estas con !CIO-

. s~ 01' • - sO es maLel'la e nes, me abstuve de enumeral'lo. 
dlscusl~n. ~ ElseflorAMUNATEGU[ RIVERA (Mi-

El sel1,o~ lV~ATTE.-Ya Sus Señol'ías lo nistr'o de Instruccion Pública).-Pido la 
han escl~llecldc. . alabra, sefIor Presidente. 

El s_ell~r BANNEN,-I, sm embargo, p El señor LAZCANO (Presidente )._ 
Su SenOrla no alcanza a ?omprender eso. Ti e la alabra el señor Ministro. 

El señal' MATTE.-SI, lo comprendo en p, . 
demasiado aun cuando Su t--~eñol'la crea El señor AMUNAfEGUI RIVERA (MI-
que no me' alcance la intelijencia. llistro de Instruccion Pública).-En res-

El seüor BANNEN.-No discuto la in- puesta a la pregunta del honol'able Sena
telijencia ,de Su Señoria, que reconozco dor de Malleco, debo decir a Su Se~lOrla 
como mui supe¡'iol'. que como este proyecto no está en dlSCU,. 

El proyecto aque me refiero, señor Pre- sio~ actualment~, no creo qu~ ~ea la opor
sidente, merece llamar la atencion prefe- t~mdad de mamfestar la opmlOn del Go
rente del Senado; fué recomendado i apo. blerno a este respecto. 
y~do por el pasado Ministerio i ha sido E~ . señor BANNE~.:- Comprendo la 
dIscutIdo largamente. habIlIdad del señor Mlllbtro en dar una 

Es natural, pues, que se le conceda a1- contestacíon evasiva. 
guna preferencia a fin de despacharlo Desgraciadamente, '3sa respuesta no me 
pronto. satisface 

No sé si con el cambio ministerial los Yo he preguntado a Su Señorla, de una 
vientos prop;cios que lo impulsal'on h,';- m'lllel'a categói'ica. si el actual Gabinete 
brán cambiado i tor'uádose desfavorable;:;, mantiene o no la mi::lIUll opinion que el 
Si ast fuera., nQ 4abrj~ mas que resi;;narse "Ministerio pasado, sobra este punto. 1 Su 
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Señ:'Jl'la no ha tenido la franqueza de res; El sellO!' SILVA CRUZ.-Pido la pala-
ponrlerme. ~ bra, seOOl' i 'I'esirlente, 

¿Ha habido algun acontecimiellto nuevo,) El seJ'íor LAZCANO (Pn:lsiJente). Tie
alguna caw::a dosconl)cida que hnya hecho (ne la palabra Su Süuol'ía. 
cambi.·lI' de opinion al Gobiol'flo'? ) El señor SILVA CRUZ -- El propósito 

Seria de desear que el senor Ministro; que me ha moviclo al formular la inrlica-
fuera algo mas eS[llícito i nos lo dije!'a. cion para que se acuürde celebrar sesio-

No falta quienes crean que una de las! nes especiales los tres dias res+antes de 
condiciones impuestas pOI' la actual ma- I esta semana, no ha sido otro que 01 de f:;¡
yoria en el pacto electoral, pacto de coali- cilitar el despacho de lo,.; dos proyectos 
cion mejor dicho, al Gabinete que la re- pendientes i cuya discusion está ya muí 
presenta, ha sido In. post8l'/acion indet1ni- avanzada: el del ferrocarTil tl'asanrhnc por 
cla de este proyecto. i Antuco i el que autOl'iza el p;3go en bonos 

¿Es esto verdad? Dr;be decirse, con fran- j de la con:;,'truccíon de fOITocarf'ilos. 
queza. ¿No lo es? Debiera elecirse igual- ~ La primera vez en que se trató de e,~to 
mento. : último asunto, tuve oca"inl1 elo decir que 

Por eso es que yo mo permito insistir en ~ ese proyecto era lino do lo,,;; ma,.; imp' '1'

que 01 :::ollorl\linisll'o nos haga una deela-.tantes i Ü'as:-,en,lentales que se lw_yan :"0-
racíon franca a este respecto. : metido a la C)!lsÍelcraeion elel Lon"Teso. 

A hora si Su Seiloda per~jste en re;;:poll-' Ademas ele esto, neo que la opinion elel 
del' d\3 una mallera eVC:l:'iiva, tendremos Senado está uniformemente manifestada 
derecho para creer CJu'~ aquella conclicion I ya en favor de es,' proyecto. 
es efectiva. . Esto que facilitaria su pronto despacho 

En tal C:'1"0, conviene tambien que el,: es otra de las causas, apat'te do la altísima 
pais In sepa, i que tomen nota de ello los. importancia del asunto que me ha guiado 
liberales que apoyan al GabilJete. • a pedir sesiones espc:eiales pUl'a despa

El sefíol' AMUNATE(; UI IUVEHA Il\li-! charlo, 
nistro de ;nstmccion Pübliea). -Pido la) l como es do te!1:e~' que, en ~a pró~ima 
palabra, sellor Presidente. . semana se haga ddíC11 el lun,ClOnam18nto 

El se:lOf LAZCANO (Presidente).-. del Senado porcjl~o ya estaran auseIl:tes 
Tiene la palabra Su S:;iiol·{a. .. muchos de sus mIembros, se corre ell'Jes-

. El seíior A:r\lUN.ArEGU~ RI VERA Ii\!fi- go de nc clespa~~~r e,~e n~go~;o., ._ 
lllstro do Instl'UCClOn PL.b]¡ca).-Como ';a> Aho~~, l~ m~J¡flcae ~nluo a plOpues 
lo he manifestado. no crco lle',,·ado el caso! to a mI l,ndlCaCI?n el 101l0l'able ~enadol' 
de eSpOllCI' cu<i\ sea la opiniOlr del Gobier- i pl~r S~Il~I~~O S~llOf' ,\: all~cl: ~:Iartll1ez, n? 
no sobre este punto. \ es neceSJI 10 for muI,éu lace"'~le~amon,te POl-

POI' otra pade, el J\Iinisterio no ha tcni-! due de hecl,)~. q~eda, ac ~pt~:la, !~U,~s en la 
do todavía ocasion de cambi;¡r ideas a este; .en:ana prO:'\.ll11a no hab~ el seto,u, amente 
respecto con ~u Excelencia el Presidente) seswn porq~e muchos senor~s Senac!rJres 
de la Hcpüblica. • se ause,ntaran luego ~e S:1nt.l~lgO. . 

Cuando se trate de este proyecto, el Ga.. 1 ent~)~ces ~por quo no ~11llfol~n~,1l'I~m,o~ 
binetc manifestará su manera de apl'e-! las. opllllOne., e:n el sentido de cel",br al 
ciado. \ seSlOn, en los dIa.s que restan Je esta se-

El sefiol' BA,'iNEN.-Entónces vo me \ mana, con el obJeto ~e despacl.Jar estos 
a,ü'.C'vo a rogar al se"..ol· Minis.tro de'í I~lte-' dos proyecto~. ~ula l~po~t,l1l~1tt ~\ elo 
flOr, que para la seslon Pl'c)XIITW se slr'va t~~~s . ~?con~c~d~. ~ed ~lue.I:n?slo (O, ~ 
teaer la opinion del Gobierno. tI~, se~lOn~s., 1 SI el lunes proxuno no .hal 

En esa sesion yo me permitiré reitel'ur! nllmel'O sulJelente ?e Senadores pura f('f'
• • O' 1 H 1 > t'·, 1 d . . mal' quol'wn, nos dispersaremos do hocho. 
la PI eounta que a 101 a 10 01 rnu a: 0, ooya El s fío' \V ALKER MAHTINEZ.-
respuosta espero no ha de segUIr!':'c elu- T e 1 -, . d 1 
diendo. El país necesita saber lo que pien- ~1~ga.\a b.ondad, SellOl'Secretano, e eer 
sa el GobielTo a '8' > re 'l)ecto 1111 mclwaclOn. 

1 b~.e ~.. El sofior SECHETARIO.- El honomble 

El señor LAZCAl O (Pl'esidente).-¿A.l. 
gun soñO!' Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

¿Algun señor Sanado!' desea hacer uso 
de la palabra? 

Senador sefior \Valkcr Mal'tínez acepta
ria la indicacion elol sofío:' Senador de 
Bio-Bio para despachar los proyectos so
bre fer-roc:arril por Antuco i sobre emision 
de bonos para la constmccion de haeas 
férfeas, con tal de (lue se suspendan las 
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sesiones en la S0malla p¡-óxima hasta que 
veng:ul de la Cámara de Di putados las 
modificaciones d(J 10:-:: presupuestos ... 

El seno/' 'VALKEl:{ ,MAHTINEZ. -'Mi 
i!ldicacion es sencillamente esta: que con
tmuemos discut1811do hoi el proyecto re
lativ? al fel'I'ocal'l'il trasandino por Antu 
co; sigamos con el otro proyecto que au
toriza la emision de bonos para pagar la 
construccion de obnu; públicas; i, una vez 
:espachados estos proyectos, ljuedemos 

lIbres hasta que nos cite el sellor Presi
de[]te del Senado cuando vengan ll).'l pre
supuestos de la GtIa Cám;::¡r;L 

rencia, no celebraremos sesion sino una 
vez que se nos ci te para el dc:-:pacho ele 
lets Iwesuplle--tos. 

Yo m,ielincaria la indicaeioi1 en este 
selltido. 

El seüor MAC··I VER.-No concluirá 
tan pronto el despacho elel proyecto sobre 
emision ele bonos para construir ferroca
rriles. 

El seiíor MATTE.-Por eso tendríamos 
sesiones diarias esta semana a fin de des
pachar los dos proyecto'3. 

El señor l\lAC-IVER,-Pero no con
cluiríamos ni en dos semanas. 

Pt~yo yo n() acepto tenel' sesiones todos 
los dlas de esta semana. ¿Pena qué acor- El seilor LAzc'ANO (Pf'esirlente).-¿AI
daríamos sesic,nes diarias? ¿Para recIa gun so11or Senador desea usar de la pa
mar de la hora si rw somos eX:lCtos? Esas labra? 
reclamaciones puoden sel' anti páticas. ¿AIgun señor Senador desea hacer uso 

El Se1101' SILVA Cl{UZ.--¿l\le perrnite de la pa'abra? 
el selior Presidente? . . En votacion. 

El sellor LAZCANO (P1'csic1ente).- El selior BALLESTEIWS. - Entiendo 
Puede hacer uso de la palabm el señor que no se altera la tabla con estas indica-
Senador. ciones .... 

El seiioI' SILVA CI1UZ.-EIl realidad, El se;\or ROZAS.-Se altera, señor-Se· 
no considero que hciya dos indkaciones nador. 
diferentes.· El se110r ,VALKEH ::\IARTIN EZ.-¿Cé-

Yo propongo que celebremos sesion mo queelan, al till, las indicaciones? 
los (lias que restan de la presente semana> El seüor Sb.CR b;T AHJO.-La indicacion 
para ocuparnos <ie los dos pl'oyeetos a que ¡ del se110r Senador de Chiloé es para que 
me he referido; i el hunorable Senador ose celebrcn sesiones diarias hasta despa
de Santiago, que acepta que discutamos chal' los dos proyectos a que se ha hecho 
de preferencia e;;;tos mismos proYectos, r-efel'encia ..... 
pide que, una vez despacha los, s'uspen- El Sell\l!' \\IATTE -Sesiones dial'ias en 
damos nuestras sesiones hasta qllo se dé esta s('m:ll1it únicamente, como dice la ill
aviso o se cite a los so1101'('S Senadores. dicacion del sel1nI' Sellador de Bio-Bio. 
Hai dos ideas diversas, es ciel'to; p8l'O me El seüor SECHE lAUlO. - 1 que en se
h?- parecido que SOtl conciliables i que p - gllida se suspendan las sesiones hasta que 
dlan votarse conjuntame!lte, o bie!1 divi- se cite para trata!' de lo,.,; presupuestos. 
dirse la votaci)ll. ¿Se aprueba esta indicacion? 

El señol' L.i\ZCANO (Presidente).-¿Al- El sefwr' BALLESTEROS. -Debel'Ía vo-
gun señor Senadol' desea hacer U'50 de la tarse la i!Hlicacion del sellOJ' Senador de 
pal tbra'? Bio-Bio) rjue no alter'a la tabla; i esta otra 

El seño!' lvIATTE.-P;do la pahbrn, se- la altera. 
flor Presidente. El sefíor SILVA CHUZ.-:\li indÍcacion 

El sellor LAZCANO (Presidento).--Tic- es para que ei Senarlo celebr'e sesiones 
ne la palabra SLl Señoría. especiales los dias juéves, viérnes i sába-

El señol' MATTE.-y,~t tambien ere o do de la presente semalla para el despa
que pueden eoneiliarse las dos ideas. l~l cho de los dos proy9ctos que he men
señor Senador de Bio B:o pide sesiones cionado. 
diarias en esta SGmana para los dos pro I1jl se,j C)l' BALLESTEROS.-- Entónces 
yedos que ha citado i el honorable Sena- no se altera la tabla para las demas se-
dor de Santiago acepta que estos dos pro- siones. . . 
yectos se despachen aunque no quiel'e El seüor ROZAS.-Si me permite el se-
se :iones diarias; vo I'o~:lria al sefíol' Sena- üor Pr'esidente, .. , 
dOl' de Santiago c¡ue ácepti:1S0 la indica- Como hai aquí des ideas distintas, una 
cion del honorable Sellador de Bj'J-Bio la de celebrar sesiones los días juéves, 
con la modificacion de que, despachados viernes i sábado de esta semana, i la otra 
los dos asuntos a que se ha hecho refo- la de suspender en seguida las .'lesione:;; 



CAtdARA DE SENADORts 

hasta que vengan los presupuestos, yo 
pido que se voten separadamente. 

El s"ñor MATTE.-Como veo que no 
se concilian las opiniones i se propone 
votar separadamente, retiro mi indica
cion. 

El señor LAZCANO (Presidente).-EI 
séñor Senador de L1anquihue ha pedide 
que se divida la votacion. 

Así se hará. 
El señol' SECRETARIO.-Va a votar

se, entónces, la indicacion del señor Se
nador de Bio-Bio. 

l'otada esta indicacion, jué del'echada por 
ocho vows contra siete. 

Durante la votacion: 

que la Cámara acuerde suspender sus se
siones. 

El señor MAC-IVER.-Para que se ocu
pe el Senado del proyecto sobre ferrocarril 
por Antuco, digo que s1; i para que se 
suspendan las sesiones. . .. digo tambien 
que sI. 

La indicacion lué aprobada por oeho votos 
contra siete. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si 
no se hace observacion daré por aproba
da la preferencia solicitada por el señor 
Ministro de Relaciones Esteriores. 

Aprobada. 

El señor BALMACEDA,-Nó; porque El señor SECRETARIO.-Oficio de la 
me seria mui difícil concurrir en los dias Honorable Cámara de Diputados: 
de esta semana i no tendria inconveniente S t' 27 d -d" b d 190~ 
para ello en las sesiones ordinarias de la ,( aÜ. I.ago, e •. Iclem re e ",,-
semana próxim:.). Con motivo de la solIcItud que tengo la 

El señor BANNEN.-Nó; por la misma honra de pasar a manos de V. E., la Cá-
razono mara de Diputadus ha dado su aproba-

El señor LAZCANO (Presidente).-De- cion al sigUlente 
sechada la indica~ion. 

El señor SECRETARIO.- Va a votarse 
la indicacion formulada pOI' el señor Wal
ker Marttntlz. 

El señor BANNEN. - Ya no tendria 
objeto. 

El señor W ALKER MARTINEZ.-iis 
que al niño lo han partido por la mitad, 
como el de la justicia salomónica, de ma 
nera que va no sé cuál es mi indicacíon. 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Se concede a la «S0-
cierlarl Alemana U nion)) estableciria en 
Valdívia, el permiso especial requerido por 
el articulo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar, durante treinta años, la 
posesión de los bienes raíces que tiene 
adquiridos en las calles de ChacabucJ i 
Letelier de esa ciudad.) 

El seño"r LAZCANO (Presidente).-¿Su 
Señorla la retíra? Dios guarde a V. E.-AGUSTIN En-

El señor WALKER MARTIN FZ.-In- wARns.-8. Blanco, Secretario.) 
dudablemente tendI'é que retirarla. El señor LAZCANO (Presidente).-En 

El señorSECRETARIO.-La indicacíon discusion jeneral i particular el articulo 
de ~u Señoría ¿era pal'a que hoi continua- del proyecto. 
ra discutiéndose el proyecto sobre ferro- ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
carril por Antuco i se siguiera con el rela- de la palabl'a? 
tivo a emision de bonos, acordándose no ¿Algun señor Senador desea hacer uso 
tener sesion hasta que no lleguen de la de la palabra? 
Cámara de Diputados las modificaciones En votacíon. 
al presupuesto? S···· é t d . 

El señor WALKER MAHTINEZ.-Mí 1 no se eXIllera s a, aria por apro-
idea era se¡mir discutiendo el proyecto bado el articulo del proyecto. 
sobre ferrocarril por Antucu, continual' Aprobado. 
con el proyecto sobre emision de bonos i 
despues suspender las sesiones. 

El señor LAZCANO (Presldente).-Va 
a votarse esta indicacíon. 

Al votar. 

El señor SECRETARIO.-Se ha acor
dado preferencia para el proyecto de leí 
compl'endido en el siguiente oficio: 

El seiíor BALLESTEROS. -Votaré ne- «Santiago, 2 de lenero de 1903.-Conmo
gativamente los dos puntos que abraza t.ivo del mensaje i demas antecedentes 
esta indieacion. En cuntra del primero, que tengo la honra de pasar a manos de 
porque altera la tabla; i en contra del se- V. e., la C.ámara ~e .Diputados ha dado 
~unao, porque creo que no es corteéítc '1 su aprobaclOn al ;ngu¡entá 
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PIWYECTO DE LEY: 
) 
I 
! 

TERCERA HORA 

«Artículo LÍnico,- Se autoriza al Presi-( El SellO!' LAZCANO (Presidente).-
rIente d0: la Hopública para, in.vertir !lastal Contin~a la sos10n púl?lica. , 
la cantIdad do CUill'oIlta I CIl1CO mJl pe-\ Continúa l:l dl,-cuslon del artIculo 13 
sos Gil el paf:o de pirámides, reparaciones, del proyecto d'j ferrocaITi\ tra;;;andino pOI' 
de senelas, salida a~ teneno de las sec~io·l Antuco con las m,)clific~ciones propuestas 
nes elemarcador,ls I dema'i gastos que Im'l por los se:lOre::s He,:- es I Ballesteros. 
l!onga !a fijacioll en e,l t~rreno .de I.a Iínea~ E[ Sel101' REYES.-Pido la pJ.labt'a, se
t~'ontel'lza con la Hepublica Ar.1entlna de-! 1101' PI'csidento. 
signada .en el L'mdo Arbitral úllirnamente El - 1 \ZC \ '~I) '. P . 1 t) dictado, <, sellO!' "'''\. tL~\. I 1'031l ene .-

L • , Tiene la palab!'a el sefíor Senadol'. 
Dios gual'dc a V. S.---FRM'CISCO J. CON- El sellO l' REYES.--Consi .leraI'Ía inofi-

CHA.-R. Blanco, Sucretar'jo» cioso, sellc'r PrcsidclItc, repeti!' las consi-
. El S~llOI'. LAZCA.NO (~}residente).-En doraciones que hice valel' en la sesiol1 all-

dlseusiOil .l0ncml 1 partIcular el al'tlculo terior. . 
de que consta el proyecto. ) Esta os Ul"!.a de aquellas cuestIOnes Cjue 

¿Algun seuOl' :::ienaclol' desea hacer uso no son propiamente técnicas i a.jenas, pOI' 
de la palabra? consiguiente, de la competencia del Se-

¿Algun soüor Sonador lkc:ca usar de la nado sino una cuestinn sobl'e la cual 
palabra? cada 'miembro de la Cúmara tiene, sin du-

Si no se piele yotac::on, rLu'é por apl'o-;da formada ya su conviceioll, 
bado esto pl'O,) odo. ; Así es que me contrae.ré a ha?~~·.con bl'e-

Aprobado. ) vedad algunas obse¡'VaC10nes dlI'J]ldas mas 
1 si nn 11 ubiel'Ll i!lean vcnionte por pal' bien a rectificar conceptos emitidos por 

te ele la C~imal'a, se tr::unitcu'ün estos dos~el seüor Senad'Jl' de ",ubio, con quien 
proyectos i demas ne::.:;ocios que despache, tnmbien me agradaria sobre manera e:-itar 
el Senaclo en las presentes Se.,10nes estra· i hoi de acuerdo, por cuanto siempre he 
ordinarias, corno asimismo lüs que devuel- ~ manteniclo con Su Selloría una amisto~::t 
va upT'obaJos sin 111odifi,,:aciol1 la Honol'a· comunicacioll de ideas. 
lJle Cünl:ll'U de Dirut'ldos. El sellor Senador ha atribuido cierta 

Queda a"j acol'd:Hlo, importancia a una espresidn empicada por 
Se suspendo 1:1 sosioll. 'mí en la iwlicacion que he tenido ~I 11,)-

no!' de formular, en la eual YO decla que 
el t'oncesional'io "rcnunei;t a la ~n:ioll di

:;EI SCrlUl' HI;~YES.·- ¿j\le permite 01 ~;o- pliJrnÚlíl:d)). A juicio do Su Scitol"í'a, esi;) 
I-Wl' Pl'esi,lentc'? ... ,. piJlabl'a "acciuIlll pocida impul'tal' el ¡"CC(I~ 

¿De c¡uó va a t~'~1tarse a segunda 1I01'a? ll(wimiento de un hccllO que no eXIsto I 
El SOÜOI' LAZCA:.i() (Pl'csident:: i. - Del que !lO conviene tampoco quo e,\.ista. 

fCI'l'ocun¡1 tl'asandilw por Antuco. Debo, por mi parto) decir a!lora que 1t0 

_. __ . he omplcaclo esta palabra .ca el selltido 
jUI'Í(lico, en el sentido quo üeno on el De-

El seüor SECHETAllIO,-A última ho-'recho Civil; no !le quel'ido l'cfol'il'me a un 
I"a ~l~, llegado. él la ~Iesa el i.nformo do una ',I'ecul'so legal, que puede 113(:eI'8t' valer 
SO!tCltucl particular: In relatIva al nbollo de ,como tal. N6; he empicado esta palahra 
aüos ele se¡'vicios quc pielo ol senor don, uaceioll» en lln sentido jenél'icó, como una 
José GaI.H·jl'] Palma Guzman pal';) los cfec·: manemde obr::tl', como un procedimiento. 
tos de su jubilacion. Este negocio cstü( Henunciar a la necÍon diplomútica es 
en tabl::1.; renunciar Q sülicit<lr del G()blCrllo I'cspee-

El seüor LAZCj\?\O !P!'csi'lclltC .-~Pl Ü·;o (!U~ inic¡¡:')!l;~,'. ,;n :Ll::'lCnc:[f ~:l:lom~t. 
:-:;uspc.:.::(:o l<l se:-.:ion, ~. ><1'1) "'~,7,)nL{· 1 ; ~l'~~"l~-(;,;.~T:.) 

... l~\,L'- '.t..lJ¡,j,·I..,,-/I.ljí.',.1 i ... l-:'.,\..-,,--.~d.,,} • 

seS;OJi., E-'~-I '2::;:0 que ¡l~~ ':~ur~!.'lct\'1 C8Cd,,! C:l~-';-¡ 

SEGl.:" DA HOllA 
cosa. j\holla~ si ~c 8u':ue!.·~tra Jtra CSfr"C· 

. sion que (:,)lt:'UltC la mbm:1 ielea en tÓl'mi· 
'nos que no sujiora la duda a qu:.:.S() h:.lle-

, Se (f)I!~/i!/(,/!; (a~ ,l/a (1' \CSi((ll8tc/,p{a p(l1'([i .f:l'i,dl;l . el . ;C;OilOl.'. Senadol', \,01' T\uhlc, 110 
o;7'jh/\>; lié ::i;cíl¡,".'-:<s (/~'!J í~r!l;Ui, tGllgU lllCIJIJ\'811161Ül> eu ClL8!JLula, 

s. g. ;'$ el 105 l'ó6 .. ' 
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Pero esta esplicacion me parece que tratisb o eOlltratistas, si fuerf'n estranje
basta para deja)' bien establecido el sonti- rus, se considerarán, tlara los efectos del 
do en que yo he empleado esta palabr'8, contr'ato, como ciudadanos chilenos. En 
sentido que no pugna con la intelijellcia i cun'--2cueu('i , J'211UlJciurán a la prote('cíon 
significado que da a los tér'mino:-; el dic que pu :iel';lll implol'ar de sus respectIvos 
cionario de la lengua. Accion dij\lomáti-.· Gobi jj'jiU:::, () flli'; 8;-,tos pudieran oficiosa
ca, es el procedimiento diplomático, aque-. ment3 prestados en apoyo de DUS preten
Ho que cabe dentro de las jestionos o ne-; sil ,ne;». 
gocjaciOl~es diplom~ticas . . T nI) fu(~ esto ineonveniente para que 

No sena una conslderaCloll de las mas: el SellD1' Slater contratara la eonstruccion 
importantes la de que, por cOllsignal'se en! del lel'rocal'l'il. 
la leí la prescrircion de c¡u~ en ,nillgull) .Mas esplícito que todo esto fué lo esta
caso podra recurrlrse a la acc!on dlplomú-' blecirlo eIl el contrato celebr'ado entre el 
tica, hubiera de embaraz.arse la obte~cion Gobiemo i el seflor' Meiggs. En ese con
d~ los capitales necesarIOs para la eJ ecuo trato, su:-;crito por dos estadistas eminen
ClOn de la obra. "". . te" lo::: seitores lVlontt i Varas, se con-

El honora?le Senador por Nuble cle(?la signó el "iguiento artículo: 
en ctra ocaSlOn que los europeos que tiO-. 

nen relaciones de ne:.'ocios con nuestro l( VijésÍJno sétirnu 
pais, estudiaban hasta~ en sus mas míni 
mos detalles nuestra situacion fjl)(:l[]l~iel'afJ clntl'atish don Enrique Meiggs, se 
i sabían muí bien a qué atenerse l'espc!n ,",·mete du",le luego a las autoridades i 
de las condiciones del país, Asi, no por'·¡u.e tri q¡nale"- del pais en tedo lo que concícl'
se estableciora que no podían oCUl'I'ir a la 1l0;) b cjen:ci'Jll del fallo que pronuncien 
vía diplomática habian ele l'etraf-,I'Se 0)1,1.1- ;;1 ÍJitl'O~ i a )o~ cfedos del presente 
emplear sus capitales en las ohm~ !tC¡1ií Cullt¡'all!. l'Ctltlll '¡ando de la manera mas 
proyectadas. Ellos saben que eh í is 11'1 .. i'c'>l'nu~ i 2oLw:]D al del'eeho que las prác
cumplido siempt<e sus compromisc;s j ni:n.-~ ti,:;),:;, lJ~~US internacionales i tratados o 
caha dejado de pagar sus deudas lli da . ·:i)¡¡\·<jlciulk::' ,;;plrlll1átieas acuerdan a los 
di do el compromiso de sus obligacinnes.: e'''~],~:l1¡cro;,;, par.l i[[VO('31' la proteccíon de 

Otra de las o bsel'vaciones del seiío!' Se-; lu;::, ¡Vi in; éctros i Dj entes di plnmáticos o con
nador era que esta indicacion formulada; suIarAs de sus respectivos paises, siempre 
era una novedad, algo que no se había' (~W"0 VO:\Tl vejados o perjudi0ados por 
hecho nunca entre nosotros en loyes aná- le]S ilUtOl'idarles del Estado, en cuyo terri, 
logas. torio ]'0.-;1'10)); pues es su voluntad poner-

No he tenido tiempo de rejistral' todas (se para todos i e~da un:::> de los efectos de 
las leyes que han autorizado la constl'uc ! 0sto t~ontt';Üo, en cualquier tiempo que se 
cíon de ferrocarriles, nÍ los contratos C,;- pl'Üdui:can, a la par de lOS ciudadanos chi
lebrados al efecto Í me he limitado a uno~ leno.:'; í si de cÜ'os dOl'eehos o privilejios 
pocos casos, pero muí significativos. ; qui~,il:l'e hacor uso, conviene desde ahora 

En el contrato del fenoean'il tra"iandino: en que no ~c le oiFa í permita el ejercicio 
por Atacama i por Acon~aglla, no se dijo; de ellos, l'alüilldo a las autoridades de Chi
terminantemente que el contratista renun-) ie pnra que harran valer esta formal renun
ciaba a la accion diplomática; pero se es-.~ ein contra la~; redamacÍonos que pudiera 
tableció una cláusula f{Ue podia da\' meli- (mtablm' por !;1, vía di¡:lomá.tiea; i para que 
to a que se creyera que no era neCeSClf'/o "rl ('.olis()(:ueneia se eseusen admitirlas i 
establecer esa limítacion En esos contr'a- c(lni.t~3i;¡rl!iS eorno si no se hubierell el'3-
tos se decía (que todas las cuestiolles que vad(\ nunca, o como si despues de eleva
pudieran surjir elltrq .el G?biel'llo de Cllile: deiS, e,l interesado rnisrno conviniere vo
l el contratIsta, sel'Jan falladas pOI' nn; l,wtarl:1Ulmüe en retractadas. 
árbitro nombrado por las partes, í en ~u O sted agregmá lodas 1all> dema::> cláu· 
desacuerdo, por la Corte :::;uprema, i que.~'cllas p(ln~ mayor validez i perfeccion del 
de las resoluciones de este áI'bitrc no po-: cOlltrato, illSel'tando tambien dI decreto 
dria interponerse reelamaeiou alguna», supremo que se menciona en el encabeza-

Pero, hai algo mas espl1cíto ~uc esto. miento de esta b()]eta, que al efecto se le 
En la lei de21 dedicicmbl"e de 18ll7, ~oh/'e 1'1~8sent:!rá -- Santiago, setiembre 14 de 
oonstrubcion por mediO de contr'üto del .C:'ili.l.·- Juan Nepomuceno JaJ'[ja.-EnrU¡ue 
ferI'ocarrH filtre Chillan j Talcahuano, se ¡~lel!-/!Js.» 
cOusignb el artículo 2'0 que dice: dH.I eC11l.- ~l decreto citauo es el si¡uiell'&: 
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«Santiago, setiembre 1~ de 1S¿¡1.-En Se me ha hecho notar otro caso, que me 
vista de la alltorizacioll cont'ericLl por leí parece eon veniente tomar en eue.uta,. i .que 
de esta fecha para proceder a contribuye a fortalecerme en m! Opllll' 'no 
la co~stT'ueci~n del fAlToearril de Sant.iago En el éontl'ato celebrado en 1888 o 1889 
a QUlllot~, baJO l~s bases pr'opuestas por' con el ::siLdicato norte-ameriL:ano, para la 
don EnrIque M81ggs, he aeordado i de"" con;;,truccion de ferrocarr~les, no se esti
creto: ¡mIó esta cláusula í llegó mas tarde el ~aso 

Cornisiónase al Superin 1endente del fe- de que el Gobierno de los Estados Ul1ldos 
rrocarril de Santiago a Quillota, don Juan entablase reclamacion diplomática en am
~el?omuceno Jara, p:'1r;:J. que bajo la"" b"ses paro o ln1eres de los contratistas. 
llllltcadas, proceda a estendel' i firmar 1:1 1 el Gobiemo de Chile, por no haber ~s. 
escritura de contl'ata sobre 1:'1 con.,truccion tipulado Ja cláusula i por no entrar en dls
d~1 espresado camino, eliji(~ndo da los tér- cll:,;iones teó¡'icas sobre los del'eeho" de 
mmos señalados para la ejecucion de la los estmnjeros, sobre si estos son los mis
obra el mas, CO¡'to, no ob,.;tallt~ exijil' ma- mos u otros que los derechos de .los. na~ 
yor gasto. El espresado Sup !f'mbndente, eionales, tuvo que aceptar. el arbttl'a]e; 1 

respet;:J.ndo las bases aceptadas, agl'ogal'á des pues, para no correr el nesgo de re~ul
las demas cláusulas conducGntes a deü;r- tados mui gl'avosos, entt'() por el cammo 
minar con precision las obltgaciol1Gs que de que se ventilaran los derechos ante un 
las partes cOlltt'a,1;antes se imp0'len i a ase-- tribunal arbitral ehileno, que ha estado 
gurar .la ejecllcion de lo estipuLldo. El f'une;on:mdo &quL 
Supel'lntendente danl cUanta al Gobierwl E:-ite ca...;o podría ser invocado con raz~)Il 
acOmpañ&lldo copict de la escritura que fil'- en los contnttos celebrados con estran]e
maren. !'Os como litl precedente contra .131 Gnbier-

Tómese razon, comuníque3e i publíque- n;) de Chile, alegá'ldose que SI entónces 
se.-MoNTT.-Antonio Varas.» - se aceptó la I'cdamaeion diplomática del 

1 el articulo 10 de la lei decía: Gobierno :le los Estados Unidos, lo mismo 
«Articulo 10. Todas las cuestiones i di- deb8ria hacerse despues. . 

fei'encias que pi dier'an smjir entre el Go~ Hai, pues, cGl1sideracionesde pmdencla, 
bierno de Chile i los empt'esari(ls aCCrca do cstl'icto derecho, i aun de dignidad, 
de la manera de cumpli!' las obli'~cleiones para que Chile, como miembro de la Amé: 
que respectivamente les im¡yme8st.a lei, ri¡'a l)SDaí1oJa, 0:,;table7.ca en LIS leyes, hOI 
serán falladas CO!l arreglo a las leyes de i en lo 'sU(~esivo, la vordadora doctrina in
Chile, por árbitr'os nornbl'ados de' U11a í tel'naeiona!, de (iuelos estranje¡'os no pue
otra parte, con facult~ld de nomht'af' éstos den invocar en eontl'atos con nuestro 
un tercef'o en diseonli:l C¡UO, fOT'¡Ylanlb tri- G,)lliel'no el amparo (le sus respectivos 
bunal, la diJ'ima en ca"n eh h;lb:~l'la. Si In" Gobiernos, i 'Iue en caso de suscitarse 
árbitr'os no se avinieran ell la eleccion del cuestiones, ellas serán ventil:Jilas ante las 
tercero, será nombr'ado por la Cnrte Su-- autoridades chilenas o ante árbitros que 
prema de Justicia de Cbile. De ¡as ¡·oso!u- se llombren) que SG designen segun blS 

ciones de e,tos árbitros 00 pud¡·;.i inreqlO-, provísi(jne~ que puedan hacer los mismos 
nerse reclamaeion alguna:)), contratos. 

El articulo 10 de la loi nÚmOl'd ;l~H, de' Yo no deseo prolonga¡' mas este debate, 
13 de noviembre de 1874" que concede porque, como decia, las consideraciones 
peJ'miso a Clad{ i C." para c:ollstrui¡' un fundamentale.:-l están ya aducidas i mi pro
ferTocarril tra:-;andino por Aconcagua, es pósito no va mas allá de restablecer cier-
igual al antel'ior. tos puntos de vista, que tal vez habian sido 

Ya se ve que no se cre:ó bastante esta- maLapI'eciados por el honorable Senador 
blecer la regla en términos j,~noralos. en de Nuble. 
palabras compren:.,í\'~l:'. sino C]l_F\ se 0I1tl'Ó El seúur' L.\ZCANQ (Presilltmte)-¿AJ
en tJdo jénerCl de detalles para p¡'ecavel' gun ::seilor Sonador desea usar de la pa-
la eventualidad de que la otra parte con labr'a? . 
trat<=lllte fuera a Ínvoea¡' el apoyo del Go El seííor SILVA CRUZ.-Pldo la pala-
bierno de su país en proteccion de sus de- bra, seííor Pre"idente.. . 
rechos o de sus intereses. El seL1or' LAZCANO rPresldente),-Tte-

Despues de estos pl'ocerlentes ¿CjllÓ in- ne la palabl'a Su Sefíorla. , 
conveniente puode ilab0i' para que t;n la El serlOr' SILVA CRUZ.-Yo votare, 
leí se consigne Ull preceoto a:lálogo? ~eií01' Pl'esi<iente, la indieacion form~ladfl. 

y p no lb dívis'ó. ¡; ptir @} )1O:11brable Senauor de Santiago, 
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COll una lijera moditlcacion, que mas que dentl'o de su propiedad hace conce-
adelanto pl'Opondre, siones a otro particular? 

Creo que los raciocinios hedws pUl' los En esto no veo yo diferencia alguna. Se 
seüores SenadOl'es de Nuble' i de Salltia- dirá, con verdad, que hai que mirar con 
¡,~o, dilucidan esta cuestion en forma bas- arnpliturJ, ¡observa!' qU8 mas que en bene
iant\~ eompleta. Sin embargo, AstílllO ne- licio del conec')sionario, estos permisos i 
cesario esclarecer purltr,s que, en mi CIJIl- i'ayol'cs Sr) otorí.:'an on boneficio del pais. 
cspto, iniiuycn clo<.:isivaméllt'J para elimi- Cierto, PCl'O tar11bicn es verdad que el pun
nar cualquier escrúpulo o duda que [ludie- tu de vista en que se colo(~a. el solicitante 

1 t . un j,., COllc'.ec,:¡·oll no e~,-' ese S¡'110, pr'l' cipal-1'a quec ,11', para accp ,al' que :'38 consIgno, v c" •. " 
la pl"ohiblcion diplolllática de oeurnl' El. mente a lo ménos, el ele servir sus propios 
buscar amparo, intereses. 

Contemplarla así la situacion, no puede 
Las con~id8raciones llducidas por 81110- 'd b'l 

norable Senador de ~\uble se 1 eriel'en, llegarse que inel . e aquí un contrato 1 a
teral. Existen dos consentimientos idos 

mas que a otra cosa, al caso ele 1'8clama- . 
d 

. intereses, i 1)01' lo mismo hm que tomar 
ciones por allos cansados o aetos ejecuta-. t jJlecaudones ¡xtra llegar al consentimien-
dos en guerras civiles o internaeionales. v to mutuo i a garantir ámbos intereses. 
Todos o casi todos los ejemplos o pl'ece- ¿Tiene alguna l'elacioll, tiene alf:un pa-
dentes aclu<.:idos por Su Seüol'ía, a"í como reeido siquiera esta situacion con los otros 
las ooil1loncs nwnifestmlas en oteas na-

(.< cas0.s citados por el honorable Senador 
cioncs ele Jud-América, l)l'ecisamente es- 1 1 . 1 "1 . . . 1 c.e Su )le, (,CUlTIC os pl'lllClpa I caSI Úl1lca-
tün fundac os eIl hechos producidos -:~n mento on guorras internas o esternas? 
situaciones anorrn;¡]cs, cuando estos pai- ~inb()'un;),Lscllnr' Presidente. 
ses ban salido dE' su vida rogular. 1 'or 
esto, Su Seür¡r[a ha [Jodido ¡¡eg;ll' a la eon- Ahol'a bien, :.;;íenrlo reconocido, como es, 

que estas preeaueiones no vulneran níngun 
clusion, a mi J'11i<.:io acert~,l(la. elo oue no l' 1 l' '1 

,1 lJl'oeepto (ei e el'8C 10 lllternaclOna, ¿es 
es I)osiblo establee,'\' ele antGm:cUl(', en tér-· . 1 l' El ventapso que se cOIls:gnel} en a Cl"? ~ 
minos absolutos que se imj1eclirit el arnpa- J lId 1 11 lOnOl'éh) e Sena 01' por e'\uJ e pone en 
ro diplomático, porque las n::lcionos m~\s eluda que lo soa: cl'eo que esto podria lIe-
fuertes no podrún móno'; que entablar rc- !."í'D.r a tenor el inconveniellto de imjJedil' 
clamaciones. cuando lo crean del caso, 
en am¡)a\'o de sus naeionales (jue ha:J'an las facilidades que los eoncesionarÍos lm

cliel'an tener pora rC'aliwr la obea proyec-
sufrido daños, Aunn¡ue osta conclusion es 1 ' 1 

1 d 
tae a, para encontrar Ls caplta es necesa-

discutic <l por alLgunos ¡¡sises do Su' -Amé- , d' 1 ' ríos. Esta ooservaclon os mUl lb"l1a (e 
¡,iGel (:on raZOlleS bHstant~_; llodeeosas a atenta con:-:it1oi'aeioll, 
mi entender, i que hall Sido acoJ'ídas l)O!' 1 d . 1 . En l'oali( a., :-:onu do,uroso ciue una obra 
tratadistas nwi autorizados de derecho in- útil e importante para el pai,,; encontrara 
terna(~i()llal, ha hahido easos en quo no ha . I 1" . 1 . este 11'0])11'/') CJL10 a 1 1 C'.lCrn. 1!111)osi )le, 
podido negarse pc;to nmp8i'O díplom{ltlr-o, 

PI'!';) o::;e \::1:"(' no puede Ilegal'. 
;1.un en lHlestl'O paí:~. Ti\'rll~, l)\H~~', l'r17()]1 r,' ,. I I l ' 11 

J,',I1 /'ealll <le, o úllleo que so estaJ eco 
Su Sef,o¡'ía JJ<lf'a docir cIue es inútil consig . . 11 e\\ esta, cli:-:rlOSlé1on ])l'o¡)uesta 1)(>1' e 1ono-
llar la l'eaU!lcla corno oblig¡üo!'ia. . l'C1ble Senador pOI' Santiago, es que el 

Pero no os este el caso que contempla- concesiollario, pal'a eualquier dificultad 
mos, Xo estamos poniéndonos en cir(~uns- ecn el Gol)ief'llf) ele Chil0, acudi¡'ú a la 
taneias anoI'll1ale:-:, siuo simlJJmnente e8- .iusticia Ol'c1inal'ia, buscará las garantías 
tableciendo las e ,r{diciones bajo las cuales' que todos lo') ciuda(lanos chilenos buscan, 
un país hac8 conee:~ionf's a un particl11ar' porquo c"clu,\'endo lo que se ha llamado 
para que ;11 p:ISO de :,ljll'n"'¡'(,)¡:Il":(~ Ih ('0;- :l,'(,jó n di1,lnrn¡itic:li ([He vu lIamn simple-
1(1 ,',-'l¡,'( •. 1("(,' , 1,1.' ,ti' '11.1 \ 1'/ 1;]1 ',,'1'\ I \.\\:]11,' .,\I\!,:11 (\ ¡li¡l!c)lndlico, <\' twita qU(\ 
~"¡"-l! ~I.ll~ 'I P => ~~'-" l., ¡\jl)j~ I I~tt e ti.: .~~l \: <.;.-,t;-:. t.¡;l~·~' d,:, ditl'~~ultad~~~; s;~ Ct~lllYi8rtall en 
; tlí) "1 tr'n d r ;..l, cL~re;, lH) .l::t r; ~C,ll...di ~~-q~lJ _ ü la:.18 :~, tl0H(!'j rlll:rctl11011te ndn1in~tstrati',/as, 011 

vcrClacl proc;dd aquf .cumo p;¡rt¡culac--:.]ngar (L~ sorlo judlcialcs, 
pai'8. cst.~hJ{'c?1' conchclcil:l3'i que coluquen: Una cnestion de esta naturaleza que 
tHl UHJilé' rlQ,Jg~la,ldacl.;1 ,aml?o.s cnntratan-, ndmite e: nn11Y1l'O diplomático, escluye de 
re","? /.JIlt: pr:]lci),lC>::; Oi, .l11:StlC::l n rle ¡JP¡'P: hecho ln P\~,clm11ncii'n judicial i so convior
\~lto Illterrw i,'!01wi :'0 VUlllClCli'tall con eso': ~ te en 111l8, rn8}'(( j8cition administrativa en 
,¡.~o.~s igual L¡, ~i,tllaG~Üll del (;ubi~l'l1O,t¡U0 el (i~¡¡(;'i_tie~(~ ItU'~ l"!;:;.¡o~ve~' la .cl~estoiQ 

de! T~lle H J¿1. de un p"artIl:"ular c~Lla.r,Tmt>t"!l e~' el Gr¡)lerntj ml~lb 1)'a~tJ la p'res'I~'Jl1 dl1 
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las ex.ijencias ~liplomütica", lo que puele ¿os verosímil que en contratos (le esa nl:1-
tenennconvenIentes de mui di'. cr:iO (JI'den tllmleza, celebrada dUf'itnte la vida nOl'
para uno i otl'O de los c ontl'atante-". mal de un pai.'S i que nJ se refieren a actos 

E~to.no l~e pm'e('e aeeptable. Casos he- en los cuales pueda subvel'tirse el crite
mos :rIS~O 1 en que yo mi:'ilTICl he tenleb do de los tribunales of(linal'ios, pOI' pa
crll10Clmlento i pnrticipacinll pe ¡'S 01 l.'tl, de· ;-.;iOll u (,tI'os :"L:ntimiento:.,; no tengan. los 
snmpeltanrJo el cal'¡:;O de :\Iinístro (le He- (~()necs¡()nal'ios gaI'antLls r:OIl\O las tIene 
la~iones Estel'iol'es, e11 cluC', a f)(\:<:U- do! todo otl'(, hahibnto dol ü¡¡Titol'io Il.'lcio
haberse ol~urrido pr'jmiti vam¡~lIte a los na1? 
tribunales Lwdinar'ios, so (~rey() rli'"pues So pnc[!e, puos, suponerse que la (l!fi
~nas conveniente ir a la accion di;)lo!llútica cultad en la inteepretaciol' de una o V!11'~as: 
1 se arrancó al Gohiel'no chileno, Qb~l'Elo- Cl,ÜI'iulas do Ull eontr':lto pueda estl'avtal' 

nando los tribunales ordinarios, un pacto el cciterio de lo:; iucccs i hacerles desco
ospecial para resolver osa reclamaGion, i nl)~CI' la justieía o la equidad. 
en ese caso so yió que los podel'cs pübli-) No hai t:unpoco por qué temer que los 
cos estuvieron a punto do eedel' a las esi- que facilitan sus capitales al concesionario, 
jencias diplom~lticas de un pais poderoso abriguell tampoco una descon(iam:a que 
i !'ué menester gastar enel'jía i procedi- aqllrJ no tiene. . 
11l1Ontos especiales p.21'a impedir' un fabl Sknclo esto así, no veo cwíl pUc1.I~I'~ ~er 
preeedente. el motivo para no estampar la pl'OlFblClOn 

¿Rai OtI'O medio tle imperliI' esa :,itua- de OCUlTi¡' a la vía diplomática. 
cionos que 01 de llstampal' en los cod¡'a- Mi eonviecion esjeneral i antigua a este 
tos que los concesionm'ios l'Jnuncianin respecto, se 110 l' Presidunt0. 
al amparo diplomático i concurrirán a los No haee larq;o tiempo se tr'ataba en esta 
t¡'ibunnles ordinarios? Yo no veo otra C{¡mal';)' (lel proyecto qu~ reglamenta la 
precaucion posihle. Ella ¡,a "Uo arrea?: en con...:tr'ul:ejnn de L~lT,)earTiles partil~ll¡al'(~S 
la jenol':tli(hd de los casos, corno In 1'(:- i 1mb!) ¡Je ncr~¡lta\'se unúnimemmtr~ una 
conocen distinguidos tratadistas de der'o lwoposieion mía tend-'rü,; a pmbibir que 
cho interllal'jonal. En ca:'iOS de CSr:ApcÍon :-30 OCUlTa él Id pl'otecciOll o amparo diplo
quo se e.notan, ha slllo menoster que los máLico. 
paises que han amparado esta clase de Si ese criterio, basado en el e3tu,lio i 
reclamaciones diplomüticas, a pesar ele la obscl'vacion, formó mi opinion ontón
haberse renunciado 11 ellas por los conee ces, con la aeo.íida uni:íllime del Sonado 
sionarios, hayan abandonado por el mo- mal podria ahora separarme de él. 
mento toda consideraciotl, teniendo que Espresado mi concepto sobre la eues
reconocer mas tarde que no ostaban den- tion de fondo, voi a indicar cuá.! será la 
tro del criterio con que estas cosas deben moditicacion quo propondr-é. 
apI'eciarse i rosolverse por las naciones Estimo que, en voz de hablarse de aCclOIl 

cultas. dip!om1tica, debe tratarse solo de amparo 
Ni podría ser do otra manera, ya que dIplomático. 

un Gobier'no no puede i1' mas alhi' que la Sabemos que acciort es un tl'I'mino jurí-
situacion prevista por su súbdito. dico que implica o supone la existencia de 

Por tanto bastaría, el hecho de que en un derecho. Entre tanto, la ciencia inter
la jeneralidad de:os casos, dentro del cri- nacional no reconoce tal derechero 
terio internacional de los pueblos civili- Lo únicc. que existe o puede existir es 
zados, haya sido eficaz esta precaucion un becho: el de que uno de los con.tra
para que nosotros debamos adoptarla, tantes ocurra a un Gobierno estran)ero 

¿Es esto, por lo demas, perjudicial para solicitando su amparo o proteccion en 
los concesionarios? ¿Por' qué'? Si los inte- aro~ o de sus pretensiones o intereses. 1 
reses que se van a radicar en el pais se es esto precisamente, esto hecho que co
refieren a obras públieas de caráetet' per- loca a un contratista en condiciolles oscep
man0nte, si son bienes inmuebles los que einnales, lo que se trata de evitar. 
van a constituirse, ¿eómo es posible que No s(\ si el honorable Senadur de S'm
los intel'esados se resistan a que esos bie tiago encuentra fundadas e~tas obsel',,:a
nes queden sometidos a las leyes del pais ciones, i quiera aeeptar, en consecuenCIa, 
en que l'esiden? la moc1ificaeiJn que propongo. 

Si, conociendo las leyes del país con .1\1e atl'evo a esperar que si, ya que esta 
que va.n a contratar, ':,aben a ciencia der- modificaeion, como lo he dicho, os mas 
tn !;:lf{ gar'n.nü:¡s '11)(' 1)'('f::,\tan B"'3~~ .le~es, de frwm:r 'JIU" r1e fonfin ; 1,ie;¡¡;1" 8. dí'.;jp::¡r 
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los escrúpulos que a este ro:.:pedo r2.;'1 llla-\qd8 nosotros no estamos dispuestos a 
nifestado el honor'ahlc~ Sen;¡rl()J' dl~ )\:ui,lo. r:mnplir '?l c:onkato. 

El seüor M.'\.C-IVEH.Pído la palabra,' 1 yo no acepto ninguna de estas dos 
señor Presidente. cosas. que ;'-':81'ian deprimentes para unos 

El seflOr LAZCANO (Presirlente). --Tie-. u otro..;. 
ne la palabra el seDor' Senador'. ¿PclfCi '/u(' p Jner'l1OS en el peligro que 

El señor MAC·IV ER. -Pido la palahra S(~ SUPOi)~ existir' cuando en la pr:i~tica no 
a pesar d8 haber heeh" por dos'!CI:es u,::,o hernes "Isin que se haya pnducldo ese 
de ella, en ateIlcioll a ql.w pril!;;ipalmonte pclig-;'o? Qui;,;iera ciue se citara un solo caso 
voi él refrescar hechos, o a rnr:ocdar mas do dilicultcdes intnrnacionales ocasiona
bien la base misma clei de1>;¡te. da,.; a nUi>"t¡'O pais por ústa clase de con-

Es necesario quo mis hOllorables eole- c~..;i(lnes. 
gas no olviden eu{t! lla sirio el punto de A e,'e propósito voi a hacer una recti-
arranque de esta Jiscusioll. fiCClCicll. 

Se propuso que, en el artículo 1:-). ~~c tI !Jnnrn;ü¡]o Senador sofior Reyes 
dijera que el eoneesionitl'iu rel1llneiab~1 el G.8ci~¡: Tenrmos el ,'~L";O doloroso de la 
la aceioll diplomática. {'"nul;,flla COllstr'ur:tora Arnc)l'1cana, que 

El seDor BALLFSTEhOS ... La n~(la,: dic) !J;ga)';t jestinnc,;,; diplomáticas i obligó 
cion propuest:l eleci;1: «:1 toda acc;ell (!¡pl!- ,d Ciobiel'l108 entraren trnnsaceiones, Per
mática\), es clecil', él todo recurso de um- done el ]¡(,nol'¡.¡ble Senado!' que diga a Su 
paro por' la via diplomútic:a. S.::nÜl'ía !'¡líe en eso cc,:"o no hd)o redama-

El senor ?I'JAC-l v"EH .. -T:mto da, :'~elj()r' cinn diplomática, 
Senador. , Lo que hubo fué que nuestro Gobierno, 

:Manifesté elltónces que, por querer e\'i- en razon de otras reclamacionos, hizo un 
tal' un daüo remoto, aunque posi bk'.íba- pacto de carácter ieneral-no electoral
mos probab:emente a hacer lo conlnuio' !)ar'a someter a un tribunal misto tanto 
de Jo que querfamos hacer. a l'ee01WCer LIS r,;~(:!all1acione,'i de ciudadancs de los 
la leg:llidad de esa aceion. 81 der'ech·_, de ¡',,,,Lldo,,, Unirlos en contra ele Chile como 
entablada, puesto que poníamos como) lns :l0 ehilenos en contI'a de los Estados 
condicion al concesionario la rAlH'nci'l (lo e :lidus;} constituido este tribunal en Wás
esa ac:cion, hisgtrll1, la Compallía Constructora-que 

Agregué: ¿no seria mejor que clicf;íra-) rUibia c0dido sus derechos él súbditos chi
mos esta leí de ('.uncesiol1 on la forma en Ilcnos. poro eu ya cesiun no habia sido 
que se han dietado siem pre leves <1ná- a,:Aptada por éí Gobierno de Chile - pro
logas? 'seutó una rcclamacion gruesa en contra 

I para probar que no habia en esto peli- nuestra, Pero el tribunal se declaró in
gro alguno, cité el hecho de que, desde competente i, declarada la incompetencia, 
que este país es un pais organizado. se el GobielilO de ChIle compró los derechos 
ha otol'gad::> multitud de eoncesiclnes de) de la Compaüta en treinta mil libras es
esta clase i jamas ellas han dado oríjen· terlinas. 
a reclamaciones diplomáticas. Si así hl~-. ¿TeniéJ (~sto !lIgo que ve!' con reclamacio
mos vivido durante setenta años, ¿qué) nes diplomáticas? Cr'eo que nó. 
razon hai paf'a hacer esta innovacion? I El sellO!' HEYES.--¿Me pernr'te el se-

Esto, apar'te de reconoeel' el derecho a j)r)r Senador? 
e~ta accion diplomátka, tiene el ineonve- El seDor lVfAC- IVER. - C(,Il. mucho 
mente de que puede suscitar difj(~ultarles gusto. 
al concesionm'io para la con-~ecur~il)n de El serlO;' REYES.·-Las rer:.lannciones 
los capitales. qUe! se eni'lhlaran ¿pocliiln ser llevadas 

Si tanto los gobie1'l1o,; estf'8njero,,:. como· ante el tl'ibumll en \Váshington dil'ecta
I~o~otros, procederán con equidad i .ius- mente por los particulares o necesitaban 
ÜCla-eomo es natm'al que pt'oeedan 1.0. • el pase del Gobierno'? 
qué eonsignar esta ccnclicion? El SOÜOI' MAC-n;EH.-Indudablemente 

, I~ara mí, seDor Pcesidente, esta dispo- ~ que necesitan del pase del Gobierno de 
SIClOn que se quiere ri icta!' para resguar- i 1 J:-; Estados U nielos, pelo ese Gobierno 
dar'nos de la accion di plumática, significa) 110 entabló roe!amaeiones ante Chile. 
una de estas dos cosas: o que hai un e:sp[- ( l{epito, pues, que Jamas hemos tenido 
ritu de grande injustiein en las pe;'sotlUS clifku!tades diplomáticas con motivo de 
a quienes vamos a dar la eonr:esion o en 8:-,tOS coutf"ÜOS, 
la nacion a que ellos pertenecen; o bien. .\nto DllDstl'OS tribunales si que día por 
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d~a se ven pleitos naciclos d0 ()C~ta; conce-; r:Íon diplomática, recurriria a su .Go~i~r-

Slones. no en vista de que se le negaba Jus~lcla. 

La Comp:=lfíía que eonstmyó (); ftm".lca- ¿QU) (liria el Gobiemo de la naClOn a 

nil de Copiapó, te"i;l una eoncesilln he :ha (!ue esos ciurlarlanos pertenecian? 

el afío 1i'l;,)1, i con motivo de la I¡~i de :l'lU:l- t':stO-l son los resultados, porque es ne

n.as de 1878, se ID eobr() (lel'¡3chos pOI' cesario que nos penetremos bien de ~sta 

CIerta clase de mor'caderías; l'oelúmó la icloa: no hai mas garantía para los paIses 

CompafHa ante el Gl)biol'llo por er()el' que (débiles, La primera f,arantía de los paises, 

esas mercaderias estaba') e'«(3nt:=l';; rle de-l así eomo de los hombres débiles, está en 

reeh:ls por la eOil(~esion; el GJbicI'no no) (1110 unos i otros observen una conducta 

dió lugar a la reelamaeion, , .. frlUi eorreeta, muí honorable i muí séria. 

Entónces, la Comp'lflía, q LIe (,1'(1 illg!t;-.a, Miéntra'i> llOSOtroS nos mantengamos 

¿oeUl'l'ió aca",o al G'bierno inglés p:w::1. qll'~ dentro de la lei procedamos con altura 

entablara .iestior¡ dip]J)rn;itien'? de miras, yo no le tengo miedo a ninguna 

Nó, sellor; fué simploml~llte ante lo,::. T¡'i- reclamación diplomei.tiea, ni les tengo mie

bunales de Justieia de nUl'stl'O pais i 8',toS ']0 bmpoco a los poderosos. 

faJlal'OlI el .iuici'J el favor' ele h Comp:lfíla, ~o temo abSOlutamente que las nacio-

Con moti vu de otl'OS l'Ol'l'OCRI'['iie:.:;, e0l110 ne8 europeas se eOIl viertan en una cua

el de Coquimbo, el ele Ant,)f;lg;lstl, que dti!la de salteadores, dispuestos asaltar

tiene una garantía, el de Arau(~o i utros, nos en eualquier momento. Nó. Eso no 

no hemos tenido dific~ultad.es i li.O se ha sucederá. 

pue."to en los eontréttcs reslledivli.s la es- Lo únieo que se consigue estampando 

tipulacion que ahora se ha pr'OpllA"to, en una 101 sernej-lllte condicion, es depri
nlÍt'n ')8 a nosotr'os mismos, es presentar-

El sellO!' Bi\LLE~:)TP~[WS -L'l. Com- d' . 
nos ante aquellos paises en la con lClon 

prlfíla del FerTO(:~ll'ri¡ no ,\l'au:o hizo re en (¡ue pnl' desgr-aeia se han en~ontrado, 
clamaciones i se fallapm P"!' 'in t¡'ih!!nal fln otl'a ('poca, algunas RepúblIcas sud-

arbitral ang]r¡-chilono, arnoricanm:: sin respeto a sus compromi-
El seiíol' i\'1AC·1VEH,-:Jn r'{;I'ol\1:1ba J' . , 1 

sos, luspuestas siempre a VIO al' ~us .p~c: 

eso. tus, a pasa!' pOI' Glleima de toda JustiCIa I 
1 ¿cuál es el nlr:::.tnr'¡, de '.I\t;) ,·j:íusub' de t.)fh ec[uidad, 

como osta'! El :'dcance se vo .~)) ;1[ G:J,-U) , 1 b I 

d 
Este pap;31 110 I'0donlos, 111 , e emos la-

eita o ele la Compañía COnsll'tl(:iol'it Amo (~er' nOSo11'dS. 

I'iean~. Por'que no basta (Icwir- que so 1'8-, En [in, sofio¡', la hora ha pasado i yo 

nunola a la aeeion diplomáti"a; lwmo-: tOll,lria aun rnueho que hablar. 

visto que el Gohier-no de los K.;ttl:lns Uni- El seÜ'J(' BALLESTEROS, -¿Me permi-

do~ dió e11)a-;;o, eorno (hr~i;-l mi hn(l(wabb b P 'd ? 
te UIla pala ra el sellor reSI e~te. 

amigo, a la reeLllTI;leioll do la Comp8ilÍ'l El seCior' LAZCf'",:NO (Presldente).-

COl1stt'UctOl'it Amiwicanll, i ::;i 01 tl,ibilfl:¡i 't d 1 S 
Si no hai ÍnconvenIente por par e e e-

arbitral se eloo\aró ineompetente, fué pOI'- 1 
1 b ' 11 nac o, , " . 

que la la rawn para o o. El seflor BALLESTEROS -Unicamen-

I si cupo jestioll dipinmútieil, rué por- te PaI'3 decir' que retiro mi indicacion i 

que eIl el enntl'nto so ha'Jia. (~stipuh-1' que íl ue me adhiero a la que ha formulado el 

toda cuestion so f:tllu'Í:t no:' UI1 tribunal h0(101'ab\e Senador por Santiago, con la 

arbitral, tal eomo di-;¡I()lli~ el ¿ll'ticulo 14 mo,liticaeion intI'odueida por el señor Se

de este proyoekJ, i 01 Gobi8l'll) ,le Chile, nadar por Bio Bio, sin que dé mucha im

P\ll' autilri·lal pI'Opi:t, habia abolid·) eso portaneiét a que se diga «aeeion» o "am

trdmn<11, arrebatando la garantla darla en paro)), porque el sentido de ámbas pala-

el contrato. bf'a"! es igual. 

En el ca~o Dctual j)odr'in ~Ilewler otro Como probablemente no me hallaré en 

t<1llto, aun aprobarla 1:1 inrlie8.l~ion del ho In. sesíon próxima, hago ahora esta decla

norable seño]' Ballesteros, PüT' el a¡'tíeulo raeiOl!, 

14 del pr'oyeeto se eOl1"!tituye un tr'ibunal El sefiorRf~Yl~S. --Pormi parte, no ten

arbitral paea eonoeol' 00 lao; euest.innes que go Ínter'es en haeor cuestion de palabras. 

se produ:, ~an entre 01 Gohie¡'no i el ennce- P'31'J si se eree que la propuesta por el se

sionario. Supongamc,~ qll0 on S'l'!.'ui la, el LÍOl' Sellfldor por Bío-Bio "bvia la dificul

Gobier'no de Chile cledll'1\'::t abolilo dicho t:lcl, no tengo inconveniente en aceptarla. 

al'tículo ¿QU8 1'8,;;ultaf'il.? Quo el i'strrmje Así talvez quede satisfecho el sef..or Se-

1'0, a pesar de haber' l'enulH;iado a la ac.- nador ]'Jor el Nuble i el Senado. 
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'El seüo!' LAZCANO (Presidente).-Se 'iíó el cargo de defensor de obras pías en 
levanta la se~ion. Santiago.» 

Se levantó la sesion. 11 Se dió por aprobado el ~iguiente 

EOUAHDO L. HEMPEL, P N() YECTO DF, U:I: 

(' AI·tleulo üni('o.--Autol'Ízaso al Pl'csi
Resultado de la sesioll Se(~l'etu dente de la H(~pública para pagat' a doua 

Ylercerles Ul'l'uti;l, viuda ele don Antonio 
1 Se declare) que don J. Gabt'iel Palma Sánehez, i a los hl~T'edel'os de éste, la suma 

Gmman, lVlinÍ:';tt'o de la Corte Suprema de tres mil doseientos ü'eiHfa i un pesos 
ele Justicia, no ha comprometido la gmti- setellta i cinco centavos, a lJue asciellde el 
tud nacional; i pOI' diez votos coutm r[oc;, valor de los tr'ahojos que el c::,pl'csaclo se
fué aprobado el siguiente pl'Oyedo de lei flo!' Sünchez ejecutó en la cárcel de Con
propuesto a su favor por la Corni"ion 1'8"- ccpeion cn agosto (le 1~95. 
pcctiva: I Por el hecho do efcd¡wr'se e"te pago so 

«ATt!CU10 ün:eo.- Abó¿Jaso, PO]' gr':lci:I,,; cl.ltencleI'ü cstillguida toda aCt;ion que pu
al 1vfJl1Istro (le la COI'te Supr'ema ele ,1 uC"t!- (dJe!';! corl'cspo!Hlcr n ¡[Le; cspT'csadas pel'~ 
c'a, don J, GaLriel Palma Guzman, p:lI'aisÍJnas en cOlltra del Fi"co, con motivo do 
los efecto;;; elc su jubilacion, nueve afíosilos trabajus a que se refiere el inciso an
diez meSJS, clUlunte los cuales desempe-Herior'.») 

••• 


